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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
LEY DE 17 DE JULIO DE 1945 por la que se aprueba y promulga el Código de Justicia Militar. (Con

tinuación a los números 201 al 207.)
Artículo ciento setenta y uno.—Las Autoridades militares que ejerzan jurisdicción podrán imponer en vía di»- 

. clplinaria las correcciones siguientes: • .
1 A los Peritos, Testigos y demás personas extrañas al Ejército que intervengan én el procedimientoi

Advertencia.
Apercibimiento. . . .
Privación total o parcial de honorarios o indemnizaciones.

. Multa de 250 a 1.000 pesetas. De no hacerla efectiva en* el plazo que se les designe, Sufrirán un arresto que no
‘ excederá* de quince dias. - ‘ •

A los Abogados Defensores: /
Advertencia.
Apercibimiento. . ' . '
Multa de 250 a i.000 pesetas. De no hacerla efectiva en el plazo que se les designe, sufrirán un arresto que no 

• excederá de quince días. ’ • : ^
•« Suspensión del ejercicio &e la abogacía ante los Tribunales Militares de su jurisdicción hasta dos meses.

A los .Presidentes y 'Vocales de los Consejos de Guerra. Jueces instructores, Fiscales, Individuos del Cuerpo
.Juridico-Militar que no ejerzan funciones de Auditor.*Secretarios de causas y Defensores militares: ■. >

Advertencia. . . ’ ' •
Reprensión. ‘ v
Arresto hasta dos meses. •
Iguales correcciones podrán ser impuestas por el Fiscal Togado del Cónsejo Supremo a los individuos dél 

Ministerio Fiscal que le estén subordinados.
Artículo ciento setenta y dos.—-Las correcciones que en vía disciplinaria podrá imponer el Consejo Supremo 

de Justicia Militar son, las siguientes:1 . , #
A los Testigos, Peritos y demás personas extrañas al Ejército que hayan intervenido en el procedimiento: 
Advertencia.
Apercibimiento. ~ '
Privación total o parcial dé honorarios o indemnizaciones.
Multa de 250 a 2.500 pesetas. De no hacerla efectiva en el plazo que se les designe, sufrirán un arresto que no

excederá de un mes.
A los Abogados Defensores: " ■ ' ,
Advertencia <
Apercibimiento.
Multa de 250 a 2.500 pesetas. De no hacerla efectiva en el plazo que se les designe,*sufrirán un arresto que no 

excederá de un mes. ’ .
/Suspensión del ejercicio de la* abogacía en los Tribunales Militares hasta seis meses. . '
A los Presidentes y Vocales dé los Consejos de Guerra, Jueces instructores. Fiscales, Secretarios de causas.

Defensores' Militares e individuos dé los Cuerpos Jurídico-Militares: ;
Advertencia. \ ■ • ' i
Reprensión. ' ■ , .
Arresto hasta .de dos meses.
Las Autoridades que ejerzan la Jurisdicción militarno podrán ser corregidas directapíente en vía disciplina

ria, debiendo limitarse el Consejo Supremo a informar al Gobierno sobre las faltas que hubiesen cometido y co
rrecciones, que estime pertinentes.

Artículo ciento setenta y tres.-f-El Presidente del Consejo reunido en Sala de Justicia y los de las Salas d* 
Justicia podrán imponer hasta treinta días de arresto o multa, que no excederá de 500 pesetas, con la 
responsabilidad personal subsidiaria correspondiente a ella, caso de no hacerla efectiva en el plazo que se lés 
designé, a los asistentes a las vistas públicas que turben el ordéij. o no guarden el respeto debido al Tribunal 
siempre que estos hechos no constituyan delito. -

Los* Presidentes de los Consejos‘de .Guerra, podrán imponer, en los mismos casos, hasta quince días de arresto 
o multa, que' no excederá de 250 pesetas, a los que asistan a las vistas.

Articuló ciento setenta y cuatro.—Estas correcciones y las responsabilidades personales subsidiarias correspon
dientes se cumplirán en l¡a cárcel pública, si los corregidos no pertenecen al Ejército, y en *1 lugar que designe 
la Autoridad judicial de la Circunscripción en que se realice, si pertenecen a aquél. .

Articulo ciento setenta y cinco.—Las correcciones disciplinarias señaladas en los anteriores artículos podrán
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imponerse por las Autoridades respectivas libremente y en. atención a la entidad y circunstancias del hecho corre
gido, sin sujetarse al orden con Que aparecen enunciadas. - *

Artículo ciento setenta y seis.—Las correcciones impuestas a los Oficiales Generales se comunicarán siempre 
« 'con carácter reservado.

Artículo ciento setenta y siete.—Contra las correcciones impuestas por el Presidente de los Consejos de Gue
rra podrá interponerse recurso de-apelación ante la Autoridad jurisdicclonarcorrespondiente.

Contra las conecciones impuestas por laá Autoridades militares o por el Fiscal Togado del Consejo Supre
mo de Justicia Militar sólo se dará recurso de apelación -ante este Consejo Supremo. k

Contra las-impuestas por el Consejo Suprenio de Justicia Militar y Presidente del Consejo reunido en Sala de
Justicia o ios de las Salas de Justicia, sólo procederá recurrir en súplica ante las Salas respectivas.

Uno y otro recurso habrán de interponerse precisamente dentro del plazo de quince días, contados desde la 
fecha en que se notificó la imposición der las correcciones.

Artículo ciento setenta y ochó.—Las correcciones impuestas disciplinariamente a los funcionarios que interven
gan en el ejercicio de la Jurisdicción militar no serán obstáculo para que se instruya expediente gubernativo cuan
do por la gravedad del hecho pueda proceder la separación del servicio. ,

Artículo ciento setenta ,y, nueve.—Las faltas disciplinarias prescriben a ios seis meses de archivado el proce-
‘ oimiento con ocasión del que se hubiera cometido.

\ *  / •
r

' D isposición general  •

Artículo ciento ochenta.—Las disposiciones de esta ¿ey no se oponen a éa organización de otros Tribunales 
de carácter puramente gubernativo que funcionen con arreglo a sus peculiares fines.

TRATADO SEGUNDO
4 *

Leyes Penales

T I T ü L O I -  V

 ̂ De los delitos y faltas militares 1

, CAPITULO UNICO

D i s p o s i c i o n e s  j e a e r a l e s

Artículo ciento ochénta y uno.—Son delitos o faltas militares las acciones, y omisiones penadas en este Código,
Lo son igualmente los comprendkfos en los Bandos que dicten las ^Autoridades militares competentes.
Articulo ciento ochenta y dos.—No será castigado ningún delito ni falta militar con pena o correctivo que no

ce hallen establecidos en Ley anterior a su perpetración. •'
Artículo ciento ochenta yv tres.— Cuando de la rigurosa aplicación de la Ley resultare notablemente excesi

va la pena, atendidas la naturaleza del hecho y las circu nstancias personales del culpable, la Autoridad judicial 
militar o T r ib a l 'd e l  mismo órden que ejerzan. Jurisdicción acudirán al Gobierno con la propuesta que estimen 
adecuada, sin perjuicio de ejecutar, desde luego, la sentencia, salvo caso.de que la pena impuesta fuese la de 
muerte. * , 7. ** -

Artículo ciento ochenta y cuátro.-^Son punibles el delito consumado, el frustrado, la tentativa, la conspiración, 
proposición y provocación para delinquir. * , <

Hay frustración cuando el culpable practica todos los actos de ejecución que deberían producir el delito o la
falta, y, ¿in embargo, no los * producen por causas independientes de la voluntad del ^gente.

Hay tentativa cuando el culpable da principio a la ejecución del delito directamente por hechos exteriores y 
no practica todos los actos de ejecución que debieran.producir el delito por causeo accidente que no sea su propio
y voluntario desistimiento. 1

■ \ r ♦

La conspiraciónse produce cuando dos o más personas se conciertan para la ejecución de un'delito y resuel
ven ejecutarlo. ^

La proposición existe cuando el que resuelve cometer un delito invita á otra u otras personas a ejecutarlo.. ,
La provocáción se da cuando se incita de palabra, por escrito. Impreso u otro' medio equivalente a la per

petración de cualquier delito. Si a la provocación hubiera seguido la perpetración del delito, se castigará, contó 
Inducción.

Las faltas militares se castigarán citando hayan sido consumadas, No obstante, podrán ser corregidas en 
grado de frustración si el Tribunal o Autoridad competente lo consideran necesario.

' V /  ,
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T I T U L O  I I  

De las circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal

 CAPITULO PRIMERO   .

De las circuastancifts eximentes

Artículo ci&nto ochenta y cinco.—Están exentos de responsabilidad criminal:
- l.° El que obrara totalmente privado de, razón por enajenación mental o por. cualquier otra causa morbosa 

y no provocada. . ' , ' \ .
2.° El menor de dieciséis años que no hubiere obrado con discernimiento.
3.° El sordomudo de nacimiento o desde la infancia que carezca en absoluto ele instrucción y no hubiera obra

do con discernimiento. , , ,
4.° El que obra en defensa de su persona, honor o derechos, sfempre que concurran las circunstancias s i- ! 

guien tes: *
1.a Agresión ilegitima.  ̂ , ' • *

} 2.a Necesidad racional del medio empleado, para impedirla o repelerla.
3.:‘ Falta de provocación suficiente por parte del que se defiende.

5.° El que obra en defensa de la persona, honor o derechos de su cónyuge, Sus ascendientes, descendientes
o hermanos legítimos, naturales o adoptivos, de sus, afines en los mismos grados y de sus consanguíneos hasta el
cuarto civil, siempre que concurran la primera y segunda circunstancias prescritas en el número anterior, y la 
de que en caso de haber precedido provocación de parte del acometido no hubiera tenido participación en ella 
el defensor.

6 o El que obra> en defensa de la persona de un extraño, siempre que concurran la primera y segunda cir - .
4cunstancias prescritas en el nupiero 4.° y la de que el de-fensor no sea impulsado por venganza, resentimiento u -
otro motivo, ilegítimo. . • . ‘ •

7.° El que para evitar un mal ejecuta un hecho que produzca daño en la propiedad o  derechos ajenos, siem
pre Que concurran las circunstancias siguientes:

1.a Realidad del mal que se trata de evitar.
2.a Que sea mayor que el causado para ^vitarlo.
3.a Que no haya otro medio practicáblf y menos perjudicial para impedirlo.

8.° El que en ocasión de ejecutar un acto lícito con  la debida diligencia causa un mal por mero acciden te
sin c^ilpa ni intención de causarlo. . , . ^

9.° E l^ u e  obra o deja, de obrar violentado porcuna fuerza irresistible física y externa.
ID El que obifc impulsado por miede insuperable de un mal igual o mayor. En los delitos penados y faltas

corregidas en este Código cometidos por militares no se estimará esta circunstancia. 
v En los delitos dé traición, espionaje rebelión y Sedición militares rio se apréciará esta circunstancia, cual

quiera que sea la condición de la persona * responsable.
11. El que obra en cum plim iento dp un deber o en el ejercicio legítimo de un derecho, oficio o cargo.

' 12. El que obra en virtud (de obediencia debida. Esta eximente la tomarán o no en cuenta ios Tribunales
según lá s . circunstancias de cada caso y teniendo presente si, tratándose d e , un hecho penado en este Código, se 
prestó obediencia con m alicia o  sin ella. \  ̂ ' '

CAPITULO II 
De las circunstancias atenuantes.

Artículo ciento ochenta y seis.—Podrán estimarse com o circunstañcias atenuantes:
'  1.a Las expresadas en el articulo anterior cuando sólo concurriere alguno de los requisitos necesarios para 

exim ir' de responsabilidad en ios respectivos casos.
2.a La de no tener el culpable la edad de diecioóho años.
3.a La de haber precedido inmediatamente provocación o amenaza adecuada de parte del ofendido*.
4.a La de haber ejecutado el hechc en vindicación próxima de una ofensa grave, causada al autor del de

lito, su cónyuge, sus' ascendientes, descendientes, hermanos legítimos, naturales o adoptivos o afines en los m is- 
¡mós grados.

5.a La de obrar por estímulos tan poderosos que naturalm ente hayan producido arrebato u obcecación.
0 ' 6.a La de rio haberse leído a los individuos de tropa o marinería las disposiciones de e¿te Código con anterio

ridad a la comisión del delito. Está atenuarite podrá estimarse^únicamente en aquellos delitos imputables al refe
rido personal por razón exclusiva de su condición militar.

j 7.a La de haber procedido por impulso de arrepentim iento espontáneo a reparar o disminuir los efectos del 
delito, a dar satisfácción a l  ofendido o a confesar a las Autoridades la in fracción  antes de qonocér el culpable la 
apertura del procedim iento' judicial, ^
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8.a La de obrar por motivos morales, altruistas o patrióticos d e notoria importancia.
9.* Cualquier otra circunstancia que los Tribunales estimen procedente con arreglo a su prudente arbitrio.
La embriaguez, nunca será atenuante para los militaren

CAPITULO III 

De. las circunstancias  agravantes
o

Artículo ciento ochenta y siete.—Podrán apreciarse como circunstancias agravantes:
1o* Ejecutar el hecho con alevosía.
Hay alevosía cuando el culpable comete cualquiera da los delitos contra las personas empleando medios, mo. 

dós o formas en la ejecución que tiendan directa $ especialmente a asegurarla sin'riesgo para su persona, que 
proceda de la defensa, que pudiera hacer el ofendido. s

2.a Cometer el delito mediante precio, recompensa o promesa.
3.a Ejecutarlo por medio de inundación, incendio, veneno, explosión, varada de buque o averia causada de pro

pósito, en éste o en aeronave en vuelo, descarrilamiento o por cualquier artificio susceptible de producir grandes 
estragos.

4.a Aumentar deliberadamente elvdaño del delito, causando males innecesarios en su ejecución.
5.a Obrar con premeditación conocida. .
6.a Empleár astucia, fraude o disfraz.
;7.a Abusar de superioridad o emplear medios qufe debiliten la defensa.
6.a Obfar con abuso de confianza.
9.a Prevalerse del carácter público que tenga el culpable.

> 10. Cometer el delito con ocasión de incendio, ñau fragio u otra calamidad o desgracia.
11. Ejecutarlo de noche, en despoblado o por dos o más personas.
12. ‘Haber sido castigado el culpable anteriormente Por delito al que la Ley señale igual o mjiyor pena o por 

dos o más delitos a que aquélla señale pena menor. .
13. Cometer el delito en lugar sagrado,.en el Palacio de las Cortes o donde la Autoridad pública se halle 

ejerciendo sus funciones. . '
Esta circunstancia no podrá estimarse cuando sea inherente a la existencia del delito.
14. Ejecutar el hecho con ofensa o desprecio del respeto que por la dignidad, edad o sexo mereciera el ofen

dido, o en su morada cuando no haya provocado el sucedo.

capitulo  IV

De las circunstancias que atenúan o agravan la responsabilidad, según los casos
i * *  ' •Articulo ciento ochenta y o^ho.—Son circunstancias que pueden atenuar o agravar la responsabilidad, según 

los casos:
1.® Ser el agraviado cónyuge o ascendiente, deseen diepte, hermano legitimo, natural o adoptivo o afín, en 

los mismos grados, del ofensor.
2.a Realizar el delito por medio de la imprenta, litografía, fotografía, radio ü otro medio análogo que fací- 

. lite la publicidad. , /

CAPITULO V 

De las circunstancias atenuantes calificadas

Artículo ciento ochenta y nueve.*—Son circunstancias que pueden atenuar la responsabilidad de modo especial:
1.a La de ser el culpable menor de dieciséis años,.habiendo obrado con discernimiento. .
2.a La de realizarse el hecho sin que concurran todo s los requisitos exigidos para eximir dé responsabilidad cri

minal en los respectivos casos de que trata el artículo 18 5, siempre que existiera la mayor parte d  ̂ ellos.
3 a La de haber sido objeto el culpable dé inmediato abuso de autoridad o de facultades en relación di

lecta con el heéhd delictivo. , '

CAPITULO VI

 De las circunstancias agravantes calificadas ^

‘Artículo ciento noventa.—Son circunstancias qué pueden agravar la responsabilidad de modo especial:
1.* Ser reincidente. •. . ’
Hay reincidencia cuando al ser Juagado el culpable por un delito estuviere ejecutoriamente condenado por 

otro comprendido en el mismo titulo. ,
2.a Ser delincuente habitual. /
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Será considerado como tal el que de modo continuo y reiterado haya cometido actos delictivos y hubiere 
sido por ellos condenado.

CAPITULO VII

De la apreciación de las circunstancias eximentes, atenuantes o a gravantes de la responsabilidad

Artículo ciento noventa y uno.—Los Tribunáles militares apreciarán como causas de exención dé responsabili
dad criminal de los delitos y faltas militares las señaladas en esta Ley.

Artículo ciento noventa y dos.—En los delitos comprendidos en este Código los Tribunales militares' apreciarán 
o no a su prudente arbitrio, las circunstancias atenuantes o agravante.; enumeradas’en los artículos 186, 187 y 188, 
imponiendo la pena señalada en la extensión que consideren justa, y tendrán en cuenta, en todo caso, el grado 
de perversidad del delincuente, sus antecedentes, la trascendencia del hecho, el daño producido o podido producir 
con relación al servicio, a los intereses del Estado o á los particulares, la clase de pena señalada ¿por la Ley y si 
el delito fué cometido en acto de servicio o fuera de éste o con ocasión del mismo'.

Artículo ciento noventa y tres.—En los delitos a que se refiele el artículo anterior, los Tribunales militares po
drán libremente apreciar las circunstancias atenuantes y agravantes calificadas, enumeradas en los artículos 189 
y 190, imponiendo respectivamente la pen*a inferior o superior a la que tuviese señalada el delito en la extensión 
que ,estimen justa. 

 CAPITULO VIII 

De los casos especiales de agravación en delitos comune s

Artículo ciento noventa y. cuatro.-  S eran juzgados con sujeción a las reglas de este Código y castigados con la 
pena que tuvieren señalada en el Penal ordinario, impuesta en su grado máximo o con el grado mínimo o medio 
de ¿a inmedfiita superior, los delitos cometidos por militares o agregados a los Ejércitos, con las cirunstancias que 
a continuación se expresan y ño previstos especialmente en esta Ley:

1.0 El asesinato, homicidio y lesiones ejecutados en acto del servicio o con ocasión de él en cuartel, campamen
to, buque, aeronave,, fortaleza u otro cualquier edificio o establecimiento de los Ejércitos, en casa d? Oficial o en 
la que^el culpable estuviere alojado, si la victima fuere el dueño p  alguno de su familia o servidumbre.

2.° El robo, hurto, estafa, incendio y daños cometidos en iguales circunstancias o lugares y en casa de vlvande-^ 
*00-o proveedor de los Ejércitos, si aquél fuera el perjudicado.

3.° La violación de una mujer abusando/ de la-ventaja ;u ocasión que proporcionen los actos1 del servicio.
4.º La malversación de caudales o efectos de los Ejércitos, falsificación o infidel'dad en la custodia de docu

mentes dé l(os mismos, fraudes al Estado por razón de cargo o comisión de suministros, contratos, ajustes o liquida
ción de efectos o haberes.

La falsificación de documentos militares se, entenderá equiparada a la de documentos' públicos.
5.° La acusación o denuncia falsa, el falso testimonio, la prevaricación y el cohecho cometidos en procedimiento 

militar.  
 Para la aplicación de este artículo, los grados de la pena inmediatamente superior se formarán según las / re

glas contenidas en el Código Penal común,

T I T U L O  I I I

 De las personas responsables criminalmente
 

CAPITULO PRIMERO 

Personas responsables criminalmente de los delitos militares

Artículo ciento noventa y cinco.—-fíon responsables criminalmente de los delitos y faltas:
1.° Los autorees.

 2°  Loa cómplices.
3.° Los encubridores.
Artículo ciento noventa y seis.—Se consideran autores:
1.° Los que toman parte directa en la ejecución de las acciones u omisiones qué constituyen el delito.

 2.° Los’ que fuerzan o inducen directamente a otros a ejecutarlo*.
3.° Los que cooperen a su ejecución por un acto sin  el cual no se hubiera efectuado. '
Artículo ciento noventa y siete.—Se reputarán autores de los delitos cometidos por medió de la imprenta, gra

bado u otro medio de publicación o difusión, en primer lugar, los que lo fueren del original o estampa publicados, 
Irlos de las manifestaciones, conceptos o.ideás, difundidos con su consentimiento tácito o expreso,

. Subsidiariamente serán responsables de estos delitos; 
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1;* Los Directores de la publicación o de la Empresa difusor a,
2.° Los editores del impreso. '
3.° Los Jefes del establecimiento en que se haya impreso, grabado o publicado por cualquier otro mc'Mo el 

escrito o estampa criminal, y los operarios que coii conocimiento de su carácter delictuoso cooperaser^direotornen- 
te a la publicación.  ̂ '

Son además responsables de los delitos cometidos por medio de la imprenta, los tenedores, reproductores o 
difusores del impreso o publicación criminal

Artículo ciento noventa y ocho.—Son cómplices los que no hallándose comprendidos en los artículos anteriores 
cooperen por actos anteriores o simultáneos, a las acciones u omisiones constitutivas del delito o falta, o propor
cionen a sabiehdas ocasión, medios o datos que faciliten su ejecución.

Artículo ciento noventa y nueve—Son encubridores los que con conocimiento de la pérpéfcraciónAdel delito, sin 
haber tenido participación en él. como autores ni cómplices, intervienen con posterioridad a su ejecución de alguno 
da los modos siguientes:

1.° Aprovechándose por sí mismos o auxiliando a los delincuentes para que se aprovechen de los efectos del 
delito. „

Z ° Ocultando o inutilizando e l  cuerpo, los efectos o los instrumentos del delito, para impedir su descubrimiento.
3.° Albergando, ocultando o proporcionando la fuga al culpable, siempre que concurra alguna de las circuns

tancias siguientes:
1.a La de intervenir abuso de funciones públicas por parte del encubridor.
2.a La de ser el delincuente reo de traición, delito contra el Jefe del Estado, espionaje y contra el derecho 

de gentes, Jefe de rebelión o sedición militar o reo notaría mente habitual de'otro delito.
Artículo doscientos.—Están exentos de i as penas impuestas a los encubridores los que lo sean de sus cónyuges, 

de sus ascendientes, descendientes, hermanos legítimos.’ naturales, adoptivos o afines en ios mismos grados, con la 
sola excepción de los que se hallaren comprendidos en el número primero del artículo anterior. ^

Artículo doscientos uno.—Cuando ios individuos que formen parte o tengan la representación dé-persoffas jurídicas 
tales como sociedades, asociaciones, fundaciones, corporaciones empresas, fueren declarados criminalmente responsa- 

, bles de algún cielito realizado con ios medios que las mismas les proporcionen, en términos que resultare cometido 
a nombre y bajo 51 amparo de la representación social o en beneficio de ia mispia entidad, los Tribunales podrán de
cretar en la sentencia la suspensión de las funciones de la entidad o persona jurídica, sociedad, asociación, funda
ción* cbrporación o empresa, o  su disolución o supresión, según proceda.

■ . i T I T U L O  I V

De la responsabilidad civil

CAPITULO UNICO 
Dó las personas responsables civilmente, *

Artícúlo doscientos dos.—Toda persona responsable criminalmente de un delito o falta, lo es también civilmente.
Articuló doscientos tres.—La exención de responsabilidad criminal prescrita en los números í.°, 2.°, 3.°, 7.° y 10.° 

del articulo 185 no comprende la de la responsabilidad.civil, la cual se declarará en su casp por el Tribunal.
Artículo doscientos cuatro.—La responsabilidad civil Comprende:
1.° La restitución de la misma cosa objeto del delito o falta, siendo posible, o de su valor en otro caso, con abono 

siempre de los deterioros o menoscabos-que ^precie el Tribunal.
2.a La reparación del daño causado, que también re guiará el Tribunal atendido el valor de la cosa y el de afec

ción del perjudicado, si constare o pudiere ^preciarse. t
3.° La indemnización de perjuicios, que •comprenderá ios que se hubieren causado, no solo al agraviado, sino tam

bién a su familia o a un tercero %
Artículo doscientos cinco.—En el caso de ser dos o m ás los responsables civilmente de,un delito ó  falta, el Tri

bunal señalará Ha parte de que deba responder cada uno.
Sin embargo, los autores, los cómplices y los encubridores, cada uno dentro de su respectiva clase, serán respon

sables solidariamente entre s i  por sus cuotas, y subsidiariamente por las correspondientes a los demás responsables.
La responsabilidad subsidiaria se hará efectiva: primero jen los autores, después en los cómplices y. por último, 

en los encubridores, dejándoles a Salvo el derecho .de repetir contra los demás ante lps Tribunales ordinarios.
1 • V

Artículo doscientos seis.—Cuando 1̂ . responsabilidad civil declarada no pudiera hacerse efectiva por insolvencia 
del culpable o culpables, pertenecientes a cualesquiera de los Ejércitos,'y el delito ó falta de que se deriva aquélla lo 
hubieren cometido en ocasión de ejecutar un acto de ¡servicio reglamentariamente ordenado, el Tribunal o autoridad 
Judicial que conociera del procedimiento podrá acordar dentro del tmismo. si lo estima justo, la responsabilidad subsi
diaria del Ejército respectivo, en, todo o  parte de 1& civil impuesta, sin que proceda recurso alguno contra tales resolu
ciones discrecionales. Sî  el acuerdo fuere de indemnización o  pago, se hará efectivo por el Ministerio correspóndiente.
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T  I T  U L O  V

D e  l a s  p e n a s

CAPITULO I 

Disposiciones generales

Artículo doscientos siete.—Sólo se reputarán penas las impuestas por jos Tribunales en virtud de procedimiento 

judicial.
Las correcciones que se impongan judicial, gubernativa o disciplinariamente no se considerarán penas aunque* 

sean de la misma naturaleza que las establecidas en esta Ley.
A rtícu lo  doscien tos ocho.— Las Leyes Penales Militares tienen efecto retroactivo en cuanto favorezcan al ateo 

de un delito o falta, aunque al publicarse aquéllas hubiera recaído sentencia firme y el condenado estuviese cum
pliendo la condena. ' •

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de los derechos de carácter civil establecidos en

favor del ofendido, de su familia o de un t tercero.

CAPITULO II 

De la naturaleza y clasificación de las penas

A r t í c u l o  doscientos nueve.— Las penas que los Tribunales Militares pueden imponer como principales por loa
delitos comprendidos en esta Ley son de dos ciases: unas militares y otras comunes.

\

' Las* militares son, por orden de gravedad: '
Muerte. x
Reclusión militar.
Pérdida de empleo. 1
Prisión militar desde tres años y un dia. { ■
Separación del servicio. ’ ,
Prisión militar hasta tres años.

, Las Penas comunes son, por orden de gravedad:
Muerte. '
Reclusión. <
Prisión desde tres años y un día.

Prisión hasta tres años. ' .
Inhabilitación.
Artículo doscientos diez.— Son penas accesorias militares:
La degradación militar.
La suspensión de empleo.'

' La deposición de empleo.
El serv id ) disciplinario. ' ^
La expulsión de las filas militares con pérdida de todos los derechos adquiridos >en ellas.,
La pérdida o comiso de los instrumentos y efectos del delito.

^Las pe.na-s de pérdida de empleo y separación del servicia son también accesorias en los casos en que no* im
poniéndolas expresamente, la Ley declara que otras las llevan consigo.

Las penas accesorias de las comunes comprendidas en esta Ley son: »
La inhabilitación, en los casos que la Ley determina. ,
La de prisión, suspensión de cargo público, profesión u oficio y  derecho de sufragio;

• CAPITULO III

De la duración de las penas

Artículo doscientos once.—Las penas militares* de privación de libertad tienen la siguiente dúración:
La de reclusión militar, de doce años y *un díá a treinta años.
La de prisión militar, de seis meses y un dia a doce años.
Artículo doscientos doce.— Las penas comunes de privación dé libertad tendrán la .duración que sigue:
La de reclusión, de doce años v un día a treinta años. •
La de prisión, de seis meses y un dia a doce años.* 1
Artículo doscientos trece.—Las p^nas militares dé pérdida de empleo y separación del servicio impuestas co- 

too principales o como accesorias Se otras penas, y la pena accesoria de* degradación militar son siempre de ce 
tácter permanente. Los que las sufran no podrán ser rehabilitados sino a virtud de una Ley.
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Artículo doscientos catorce.—L i pena de inhabilitación durará de seis años y ,un día a veinte años.

1 Artículo doscientos quince.—Las penas accesorias atendrán la duración  ̂ que respectivam'rnte se halle determi,
nada por la* Ley o la de la principal a que vayan unidas, según los casos.

Artículo doscientos dieciséis.— La duración de las penas que consistan <en privación de libertad empezará a 
'  contarse cuando el reo estuviere preso,’ desde el día en que la -sentencia hubiese quedado lirme, y no estándolo, 

desde que sea reducido a prisión.
La duración de las penas temporales que no consistan en privación de libertad empezará a contarse desde 

la fecha de notificación de la sentencia. 
Artículo doscientos diecisiete.—Para el cumplimiento de las penas de privación de liberta^ se abonará en su

(totalidad la prisión preventiva sufrida por el delincuente durante la tramitación del procedimiento.

CAPITULO IV

Penas que llevan consigo otras accesorias

Artículo doscientos dieciocho.—La peha de muerte llevará consigo la degradación militar en" los casos en que 
la Ley así lo disponga expresamente. .

Cuando no se ejecute, por hauer ¿ido indultado el reo, llevará consigo la pérdida de empleo para los Oficia
les v Suboficiales, y la expulsión de .as filas del Ejército Con pérdida de todos los derechos adquiridos en él para 
los que no tengan- la indicada cualidad. *

Las mismas accesorias llevarán consigo las penas de reclusión cualquiera que sea su extensión.
Artículo doscientos diecinueve.—Toda pena de privación de libertad qué exceda de tres años llevará consigo 

la separación del servicio para los Oficiales y Suboficiales, y para los que no lo sean la deposic;ón de empleo y
él destino a un Cuerpo de disciplina por el tiempo que después deban de servir en filas, descontándose para to
dos los efectos el de la condena. ' . . .

Las mismas accesorias se impondrán al condenado en una sola sentencia a varias penas cuya duración ex
ceda en junto de tres años.

Artículo doscientos veinte.—Las penas de privación dp N libertad hasta" tres "años inclusive, llevarán consigo 
las accesorias de suspensión de emplee para los Oficiales y Suboficiales, y la deposición de empleo para las clases 
de tropa o marinería.

Artículo doscientos veintiuno.—Toda pena impuesta a Oficié o Suboficial por los delitos de robo hurto, esta
fa, apropiación indebida o por los de malversación comprendidos en los artículos 394 y 396 del Código Penal, lle
vará como accesoria la de separación del servicio, aun e n los casos en que por su naturaleza o extensión no co
rrespondiese ésta con sujeción a las reglas generale .̂

Artículo doscientos veintidós.—Las penas comunes com pi*endidas ,en el artículo 209 llevarán consigo comp acceso
rias. además de las anteriormente señaladas para Cada un a. las siguientes:

La de reclusión, inhabilitación por el tiempo de la condena.
La de prisión, suspensión de cargo, profesiótñ u oficio público. 

  

  CAPITULO V

 De los efectos de las  penas

Artículo doscientos veintitrés.—La pena de péitfida de empleo producirá la baja definitiva en los. Ejércitos, 
con la privación de los grados, sueldos, pensiones, honores y derechos* militares que correspondan al penado, asi 
como1 la incapacidad para obtenerlos en lo sucesivo. 

Artículo doscientos veinticuatro.—La péna de separación del servicio impuesta como principal o como acce
soria producirá también la baja en el Ejército respectivo, con pérdida absoluta de tc^os los derechos adqüiri- 

1 eos en el mismo, excepto los pasivos que puedan correspohder al penado por sus años de servicio, quedando su
jeto a la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército que le sea aplicable.

' Sin embargo, el condenado no podrá percibir, mientras estuviese preso como consecuencia d e l a  condena, 
el haber que le corresponda por su situación pasiva 

Las esporas, hijos y madres viudas de los condenados a la pena dt pérdida de empleo en todo caso o a la 
de separación del servicio, mientras no perciban haberes pasivos por hallarse presos! si no disfrutan de medios 
de fortuna, percibirán las pensiones señaladas-en el Estatuto de Clases Pasivas para caso de fallecimiento de 
los causantes.  

Artículo doscientos veinticinco.—La pena dé inhabilitación producirá como efecto: la privación de todos los. 
honores, empleos o carg'ds públicos que tuviere el penacc, así como la incapacidad para obtenerlos por el tiempo 
ce la condena./ “

La suspensión de cargo, profesión u oficio públicos inhabilitará al penado para su ejercicio y para obterie* 
«tío de funcionas análogas por «l Uampo 4* la conrtüii 
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G O B I E R N O  DE L A  N A C I Ó N
PRESIDENCIA 

DEL GOBIERNO
O R D E N  de 13 de julio  de 1945 por la 

que se resuelve el concurso pora proveer  

plazas de personal de H acienda va

cantes en los Territorios españoles del 

G olfo de G u in ea .

lim o. Sr. : C o m o  resultado del con cu r
so anunciado en el B O L E T I N  O F I C IA lL  
D E L  E S T A D O  de 25 de abril ú líim o, 
para proveer plazas del personal de H a 
cienda vacan tes en ¡os T errito rio s espa
ñoles del G olfo  de G u in ea , y de con for
midad con la propuesta form ulada por 
esa D irección G en eral,

E sta P residen cia de! G obierno ha teni
do a  bien nom brar a don José G u erra  
M ateos para la p laza de J e fe  de N ego
ciado del C u erp o  G en eral de H acien da, 
con 8.400 pesetas ‘de suesldo y  16.800 de 
sobresueldo, y a don V icente A bilio  T o -  
var, para la de C on tad o r d e l'C u e rp o  A u
xiliar de C on tab ilid ad , con 7.200 pese
tas de sueldo y 14.400 de sobresueldo, 
cantidades odas an u ales con sign adas en 

Ma §ección décim a, capítuilo prim ero, a r
tículo prim ero, grupo tínico, del V igente 
Presupuesto de los T errito rio s españoles 
del G olfo  de G u in ea . . . -

Lo que participo a  V . J. para su co
nocim iento y efectos procedentes.

D ios gu arde a V . I. m uchos años. 

M adrid, 13 de ju lio  de t945.— P . D ., el 
Subsecretario, L u is  C arre ro .

limo. Sr. D irector gen eral de M arru ecos 
y C olon ias.

O R D E N  de 14 de ju lio  de 1945 por la 
que se nom bra Ayudante Perito A pare
jador del Servicio de C on stru ccion es  
Urbanas de G uinea a don Fernando  
M artínez G onzález.

Iilmo. S r . : D e con form id ad  con la pro-\ 
puesta fo rm u la d a ' por él G obiern o G e 
neral de los T errito rio s españoles del ♦ 
Golfo de G u in ea , que. hace suya esa  D i
rección G en eral,

Esta Presidencia del G obiern o La te
nido a bien nom brar A yud an te  P erito  
Aparejador del Servicio  de C on stru ccio
nes U rbanas de los T errito rio s españo
les del Goilfo de G u in ea  a ^on Fernán^ 
do M artínez G on zález, con 7.200 pese- 

las de \sueldo y 114.400 de sobresueldo, 
ambas anuales, con signadas en lá' S ec
ción V I I I ,  capítu lo prim ero, artícu lo  p r i 
mero, grupo segunde, del v igen te  Prbsur 
puesto CdloniaL

ÍLc que participo a V , I. para su cono
cim iento y efectos procedentes.'

D ios gu ard e  a V . I ..m u ch o s años. 
M adrid , 14 de ju lio  de 1945.— P . D .,  el 

Subsecretario. L u is  C a rre ro .

lim o . Sr. D irector gen era l-d e  M arruecos 
y  C olo n ias.

O R D E N  de 23 de ju lio  de 1945 por la que 
se dispone el canje de O bligaciones es
pañolas del Ferrocarril de T ánger a  
F ez y se aprueba su cuadro de am or
tización. 

lim o . Sr. : Para dar cum plim ien to a 
la L e y  de 15 de ju n io  de 1942 qu e 
realizó la conversión de las O b liga cio 
nes esp a ñ o las  del F e rro carril de- T á n 
g e r a F ez. y dejé en su sp en so su  am or

tización  h a sta  e 1 a ñ o  1946, se h ace  pre
ciso p u n tu a liza n  jos térm inos en qu e 

d ich a  am ortizació n  debe ser rea n u d a d a  

en la m en cio n ad a  fech a , así com o o tro s  

q u e se deducen de la ¡necesidad d e  lle
var a efecto un canj^ de títulos.

Por todo lo exp u e sto , e s ta  P resid en 

cia  del G obierno, ha tenido a bien d is 
poner :

A rtícu lo  t.° Son ap licab les la s d is

p osicion es de la p resente O rden  a lo s 

títu lo s al portador en circu lació n  de las • 

c in co  series ‘de O b lig a c io n e s  esp añ o las 
del F erro ca rril de T á n g e r  a  -Fez, em i

tid as por ia C o m p añ ía  F ra n co -e sp a ñ o la  
de dicho ferrocarril.

A rt. 2.0 El servicio de a m o rtiza ció n , 

d e . las O b lig a c io n e s  esp añ o las del F e 
rro c a rr il de T á n g e r  a  F ez se  rean u d ará  . 
a  p a rtir  de i.°  de ju lio  de 1946, e fe c

tu án d o se  el p rim er sorteo en m ayo- an 

terior. iE sta am ortizació n  term in ará  el 

d ía  í .°  de julio, de 1983 y se a ju sta rá  

e stricta m en te  a los térm in ós del n u e v o ’ 
c u ad ro  que, aprobado por* esta  O rd en , se 

in serta  a con tin uación  d e , la m ism a.

A rt. 3 ,0 L*^'- títu lo s  rep resen ta tiv o s

de esta  D eu d a  serán can jead o s por o tro s ' 
n uevos qu e llevarán  fecha i.°  d e .e n e r o  

de 1946, cn ifirá i d o se  en rn a  serie las 
cfnco qu e se Lañan en circu la ció n .

'Los títu lo s de la  n ueva serie que han 

d e  e n tre g a rse  en c a n je  co n tra  los de  los 

a n tig u o s  gu ard a rá n  una- corresp on den  

c ia  con  la num eración  de ést.,s , que se 
d eterm in a rá  er. la form a s ig u ie n te :

El títu lo  que se en tre gu e  por can je  
habrá  de  ser, precisam en te, e 1 q u e  co

rrespon da en la nueva ser i ir, ■» uniendo 

en c u e n ta ,q u e  la num eración de ésta  ha 
d e  ser form ada a g re g a n d o  a ¡as 24.000 

Obligaciones de le primera ¿ene, las

50.000 de  la  - se c u n d a ; 2. co n án u ac-ó ií, 

las 50.000 de la te rc e ra ; a  continuación- 

la s  36.000 de la  cu a rta , y , por últimoy 
las 20.000 de  Ja q u in ta , gu ard an d o w®. 
orden su cesivo , títu lo  . a  títu lo .

E l tex to  de los n uevos títu lo s  se co n *, 
s ig n a rá  en I0.5 id iom as esp añ o l y  ¡fran

cés . }- c o n te n d rá : la  denom inac ¡ón 

los v a lo re s ;  «u n u m e ra c ió n ; ca p ita l J  

r e n ta ;  su cin ta  re feren cia  d e 'l o s  a cu er

dos y j^ Iisp o s íd o n e s  qu e orig in aro n  su  ’ 
creación ,, em isión , con versión  y  c a n ie ;  

garantíasí y  exen ció n  d e  im p u esto s. 

T a m b ié n  se estam p a rá  una su cin ta  n o 

ta  exp resiva  de la  form a de iden tificar 
l o s , n u evo s títu lo s por re feren cia  *on  

ia  n um eración  anterior, de acuerdo con 
lo estab lec id o  en el p árrafo  preced en te. 

Ai dorso se m encionan las disposicion es 
y te x to s  qu e sean de  esp ecia l in te ré s  
y se con sig n a : án las con dicion es 

a m ortizació n  y d e  p a g o  de  in tereses j á 
el cuad ro  .de a m o rtiza ció n .

L o s  m en cionados títu lo s llevarán  cu a 
re n ta  cupones sem estra les para Jos V en 

cim ien tos de  i.°  de  jjulio de 1946 a pri

m ero de  en ero  d e  1966, e irán a u to ri

za d o s con las firm as de un A dm inistra^  
dor de  la G o m p a ñ ía  F ra n co -e sp a ñ o la  del 

F errocarril de T á n g e r  a  F ez, y , por de
legación  del C o n se jo  dd Adm inistración.,, 

con la  del V icep resid en te  de d ich o  C o n 
sejo .

A rt. 4.0 L a  n u evá  serie c o n sta rá  d e

180.000 O b liga cio n es, cón los .núm eros 
correlativos- i a¡ 180.000.

C a d a  uno de es-tos títu los tendrá un 
v a lo r nom inal de 500 p e s e ta s .,

A rt. 5 .0 E l ca n je  d e  los títu lo s qu e

d a  su p editado a  q u e , p rev iam en te , se 

h ayan  .u m p lid o  todas la s  d isp osicion es 

d ic ta d a s .^obre calificación  de  le g ó im a  
p rop ied ad  d e  esto s  valo res.

E l ca n je  d e  los títu lo s reten idos p o r ' 
m an dato ju d icia l o adm in istrativo. se 
re a liza rá  a in stan cia  o con a u to rización  

d e  la  A u torid ad  y O rg a n is m o  q u é  d ió  
la  orden d e  reten ción .

A rt. 6 .° L a s  operacio&ies d e  c a n je  

tendrán lu gar en M ad rid , a  tra v é s  de  

los servic io s d e  D eu d a  de la D ire cc ió n  
G en e ra l d e  M arru eco s y  C o lo n ia s . A  

ta l fin, -dicha D irecció n  G en era l señ a

la rá  un plazo ordin ario  p ru d en cia l, p re

viniendo» qu e el derech o  no e je rc ita d o  

durant<^él qu ed ará  re le g a d o * a  re s u lta s  

d e  qu e  ; i>ean a n tes resu e lta s to ta lm e n te  

la s in cid en cias d e riv a d a s  de las: p e ti

ciones p re sen ta o a s d en tro  de aqu el p la 

zo norm al. C u m p lid o s  se is  añ o s, a  con 

tar de la techa de apertura del /plan
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de can je, se considerará prescrito y ca
ducado el derecho a  solicitarlo y nulos 
y  sin ningún valor los títulos no can
jeados.

Art. 7-° Los intereses correspondien
tes al Vencimiento de i .°  de julio de 
11946 y .sucesivos, únicam ente .podrán 
hacerse efectivos contra el cupón, nú
mero 1 y siguientes de los nuevos títu
los. Se  declaran nulos todos los cupo
nes adheridos a los títulos antiguos, a 
p artir de Jos correspondientes al Ven
cim iento de í.°  de ju l io 'd e  .1946, • in
clusive.

A rt. 8.° T odos los gastós de perso
nal, m aterial, im presos, anuncias, et
cétera, y , en sum a, los que son prooi < 
e inherentes de esta, clase de operacio 
nes, así -como los de carácter especial 
o los trabajos que 'se realicen con mo
tivo del canje, seráh ordenados, reco
nocidos, estim ados y satisfechos por la 
Dirección General de M arruecos y C o
lonias, a  la que ée. fa c u lta -p a ra  cifrar 
móchilos de trabajo extraordinario  y las 
gratificaciones correlativas, que serán 
sufragadas con cargo al crédito de la 
Sección X V I (Acción de E sp añ a  en 
Marruecos) , Presidencia del Gobierno, 
Dirección Ge; eral de M arruecos y Oo- 
onias, capituló tercero, aftículoi nove
lo , gfupo úrico , concepto único del 
Presupuesto general del Estado.

A rt. 9.® Se faculta a la D ilección 
3eneral de M arruecos y Colonias para 
listar y  circuían cuantas instrucciones 
:onsidere pertinentes p ara  el mejor des- 
trrollo de la presente Orden.

C U A P R O  D E  A M O R T I Z A C I O N

P e e n  a Número Capital
x de los de títulos nominal

reembolsos amortizados amortizado

1946 2 .0 16  * . 1 .008.000
.1947 - 2/p95 É047.500
7948 2.180  11090-000
I3949 2.270 i\ 135.000
11950- : . 2.35.5 1.177.SÓ0
1951 2.455 '1 .2 2 7 .5 0 0

U952 •' 2.550 í . 275.000
¡X953 2.630 . 1.325.000

-1954 * 2*755, I -377oĉ >
;N .1955 . 2.870 1.435.000

.3956 2.985 1.492.500
,19.<7 . 3.100 1.550.000
,2958 3-230 1.615.000

, 959‘ v .. 3-355 . 1-677.500.
¿ 9^0 í 3-490 1.745.000

• tJ96r y / 3-630 1.815.000.
■7962 , 3-775 1.887.500
;7963  ’• - 3-925 1.^62.500

Í1964 4.085 2.042.500
19^5 , 4-245 2.122.500 / ‘
1966 4 .415 , 3.207.500

F e c h a  Número Capital
de los de titulos          nominal

reembolsos amortizados amortizado

1967 4-595 2 .297.500
1968 .4-775 2-3S7-5°o
1969 4.965 2.482.560

1976 5->7° 2.5S5.000
1971 5-370 2.685.000
1972 ' 5-59° ' 2.795.000

,  ' 1973 ‘ 5;8 í « ' 2 -905-ooo
1974 6.0^5 3.022.500
1975 6.285 3 .14 2 .5 0 0 .
1976 6.530 3.265.000
1977 6-8oo 3.400.000
1:978 . , 7.070 3.555.000

19/9 7-355 3-6/7-590
1980 . 7.655 2-827.500'
1981 ' 7-955 -  3-977-5oo
1982 S.27O 4.I35.OOO
1983 8.Ó00 ^4.300.000

Dio» guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 23 julio de 1045. <—

P- d )., (Luis C arrero. '

I lm o ..S iv  Director gertéral de M arruecos 
y C olonias. 

MINISTERIO DE 
LA GOBERNACION

  O R D E N  de 10 de ju lio .d e  1945 por la 
que se jubila  a los fu n cionarios del 
Cuerpo General de Policía que se m en- 
cionan.

Excm o. Sr. : En ^cumplimiento a lo es
tablecido en los artículos 49,del vigente 
Estatuto de C lases Pasivas del Estado y 

,44 del Reglam ento • para su aplicación, 
de 21 de noviembre de 1927,

Este M inisterio ha tenido a bien decla
rar jubilado,, coñ el haber pasivo que 
por, clasificación les corresponda, a los 
funcionarios del Cuerpo Geqeral de Po
licía que/ a continuación se mencionan, 
que cumplen la edad reglam entaria en 
el próximo mes de agosto, en das fechas 
que se indican*: ‘ '
' Drá 3, Comisaj-io de segunda clase 
don José Ibáñez López. »

D ía 9, Com isario de segunda da^e 
don Jacobo Simón Alonso. s

Djia 1 1 ,  Gom isario de primera clase 
don Jo sé  'M artinpz de Céspedes Nicoli.

D ía 2 1, C o m b arlo  Je fe  don Francisco 
Rom ero Valdés. *• • * ó

Lo digo a V ; E . para su Conocimien
to y efectos. ¿ ‘
, Dios guarde ¿  V . E . muchos años. 

M adrid, ro del ju lio  de 1945.

... * P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. Sr. D irector genera) de Segu

ridad,

O R D E N  de 13 de julio de 1945 por la  
que pasa a la situación de retirado el 
Policía Armado don Antonio Martínez 

 M artínez.

Excm o. Sr. : Por haber cumplido la 
edad reglam entaria el día 9 de mayo de 
1944, pasa a .la situación de retirado el 
Policía Armadp don Antonio Martínez 
Martínez, debiendo hacérsele por él Con
sejo Supremo de Justicia  Militar el se
ñalamiento,, de haber pasivo qme le co
rresponda, previa propuesta reglam en
taria. " ‘

M adrid, 13 de julio de 1945.

' P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o. Sr. 'Director general de Segu
ridad.

O R D E N  d e 15  de ju lio  de 1945 por la 
que se convoca concurso para la adju
dicación del Prem io «Calvo Sotelo»  co- 
rrespondiente al a ñ o  1945.

El Decreto de 6 dé julio de 1939 y la 
Orden de 10 de julio del mismo año, 
disposiciones por las .que fue creado el 
Premió ((Calvo Sotelo», establecieron que 
£ada año, en La primera quincena de ju*- 
lio, se acordara por cV Ministerio de la 
Gobernación La clase de trabajo o actua
ción objeto* del concurso o certamen para 
el otorgam iento del premio correspon
diente.,, '

De conformidad con lo prevenida y 
para su cumplimiento,

; Este Ministerio .ha tenido a bien dis
poner : , - . •

Se. convoca concurso para la concesión 
del /Premio «CalVo Sotelo» del año 1945, 
con sujeción* a las sigúiéntes bases :

1 .a Se concederá un premio de 25.000 
pesetas, a una- M em oria sobre ía vida ad- ■ 
m inistrativa de . una Corporación local, - 
escrita por funcionarios al servicio de la 
m ism a.' •  ̂ . . . . . .

2.* Los/concursantes que -opten al 
Prem io deberán presentar susx trabajos 
én lá Secretaría Técnica de la Dirección 
General de Administración Local,- hasta 
las trece horas del día 31 de octubre 
próximo, bajo sobre cerrado, acompaña-

w do de una plica con el nombre y direc
ción del autor, llevando ambos sobres üti 
lema y la inscripción ((Concurso del Pre
mio «Calvo Sotelo»,_ año 1945». ^

Los trabajos deberán ser escritos a 
m áquina,.en  hojas tam año holandesa* 
por. u n a , so laceara, con un mínimo de 
veinticinco páginas.

3 .a El ju rad o , que oportunamente será . 
designado, propondrá a l(_Ministro de la 
Gobernación la adjudicación deí premio, 
que se hará .cbnsta'r 'en / un Diploma, j  
el trabajo premiado sérá' publicado pór
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h  Sección de Publicaciones dql Institu
to de Estudios de Administración Local. 

Madrid, 15 de julio de 1945.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

ORDEN, de 1 7  de ju lio  de 1945 por la 
que se reintegra a l E sc a la fó n  activo 

del Cuerpo de Telégrafos a l  éx Jefe de 

Negociado de segunda don Moisés Va

quero Motos.

limo. S r . : Visto el expediente pro
movido por el ex Jefe de Negociado de 
segunda dd Cuerpo de Telégrafo? don 

. Moisés Vaquero Motos, suplicando le 
sea concedida su rehabilitación;

Resultando, que el solicitante, que te
nía- su destino en Valladolid, fué trasla
dado, por Ordén de-21 de. enero de 1941, 
al Centro de Zamora, en el que no llegó 
á: efectuar su presentación, por • cuya 
fázón, y previamente suspendido de . 
empleo y sueldo, fué declarñcio baja 
provisional en el. lEsclfiafón, con fecha 
27 de marzo de 1943; V,

1 * * Resaltando que por Orden 'de este 
Departamento, de 17 de .septiembre de 
1943, fué %-levadá a deftntiva la referi
dla baja' provisional, de acuerdq coi; lo 

Nprevenidor en el* artículo 211 dél Regla
mento ¿le Servicio, en su antigua re
dacción ; ^

Considerando que el motivo de lâ  fal- 
. ta de presentación del interesado en el 
destinó que se señaló, según se ha acre
ditado en la información practicada,

' fué la creencia de buena, fe que de ello 
le'eximía >su condición de adscrito a un 
Centro oficial docente de Valladolid,

Éste Ministerio, visto el artículo 214 
del Reglamento de Servicio del Cuerpo 

' de Telégrafos, modificad!) por Orden de 
■ -2i.de- abril de 1944, i ha tenido a bien 
v acceder a la petición deducida, cogce- 

adiendo'a clgrí Moisés Vaquero Motos el 
r téihtegro áí Escalafón activo del Cuer- 
1 -po de Telégrafos, en el que pasará a 

figurar ven el último lugar* conforme 
establece bl mencionado precepto y de- 
biéndo permanecer en expectación de 
destino mientras ocurra ía vacante qiie 

, " lé Corresponda ocupar.

Lp^que comunico á, V. 1.. para su co- 
ftiocimiento y efectos cOh^rguientés,

Dios guard# a V. I. muchos, años.

- Madrid,1 v j ' de Julio dé 1945*

P É R ^ Z  GONZALEZ
, - ■ ■ 1 i -

• limo. Sr. Diréctor. geíieral de Cofreos
y Telecomunicación*

O RD EN  de 25 de junio de 1945 por la 
que se dispone la expulsión del Cuerpo 
de Telégrafos del Auxiliar Telegrafista 
don Fernando H ijar Espinas.

Limo. Sr. : Visto él expediente guber
nativo seguido en esa Dirección General 
(Inspección d e  Telecomunicación) al 
Auxiliar Telegrafista d o n  Fernando 
H íjar Espinas, por irregularidades en el 
Giro Telegráfico de Ja (Estación de F la
nes (Gerona), a su cargo ;

Resultando que probado qüe el expre
sado Encargado ha incurrido en la aprow 

‘ piación del importe de diversos giros te
legráficos, durante los ‘meses dé julio, 
agostó y septiembre de 1944, habiendo 
reintegrado parte, y dejdndo en descu
bierto la cantidad de-dos v mil doscien
tas cuatro pesetas y treinta céntimos* 
descubierto qué continúa Subsistente y 
de que ya tiene coríocimiento él Tribu
nal dé  Cuentas dél Estado, a los fines 
de su especial y p'rivativa jurisdicción,' 

¿ hallándose tam bién, sometido a  procedi
miento criminal, mediante sumario que 
instruye 1̂ Juzgado de Instrucción de^ 
¿anta Coloma de Farhés;

Considerando qüe tal hecho constitu
ye gubernativamente falta  continuada 
de probidad', que el apartado séptimo 
del artículo 157 del Reglamento ;^de 
Servició califica- de muy grave, y .que 
cfyebe sancionarse con sujeción al ar
tículo 56 del Reglamento Orgánico, del 
Cuerpo de Telégrafos y  al articuló 51 
del Reglamento del Giro Telegráfico^ 
con el único castigo adecuado, de los 
expresados por ambos, .el de expulsión 
del Cuerpo. ' *

Vistos los artículos citados y demás 
preceptos legales concordantes de ge
neral aplicación, oída la defehsa dél ér^ 
cartado, de conformidad con. la pAv 
puesta de V. I., coincidente con él dic
tamen del Consejo dé Dirección de las 
Telecomunicaciones, y habido presente 
que pot V. I. s e lia n  resuelto con pro
pia competencia los demás particulares 
que surgen del expediente,. •

Esté Ministerio se ha servido dispo
ner con... esta fecha la expulsión déh 
Cuerpo de Telégrafos, del Auxiliar Tele
grafista.don Fernando H ijar Espinas,, por 
falta continuada'm uy grave de^probidád 
en <el desempeño de'su cargo, el frente de 
la Estación Telegráfica dé Blanés.

Lo digd a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes,' con devolu
ción del expediente j é  referencia.

Dios guárde a I. muthos años. 
M a d r id ,^ ' d é ju ñ io  dé 1945.— ? .  LJ., 

Pédró Valladares. N v
0 * 

limo. S r : Director generfal de Correos 
/ y  Telecomunicación,

O RD EN  de 17 de julio de 1945 por la 
que se declaran cesantes los Subalter

nos de Correos que se mencionan.

limo. S r . : De conformidad con lo
prevenid^ en el artículo 49 del R egla
mento de 7 de septiembre de 1918, para 
aplicación de la Ley de Funcionados do 
.22 de. jtillo del mismo hño,

E ste  Ministerio ha acordado declarar 
cesantes a don Marcial Lores Taboada,- 
Julio Lescarboura Santos, Juan Marti 
Roca, Vicente Val tierra Martín, David 
Pérez Pérez v Juan García Fernáudez, 
Subalternos, de Correos, con el haber 
anual de 3.500 pesetas, por llevar m áf 
de diez años en situación* de. exceden
cia voluntaria, ~sin haber solicitado el 
reingreso.

Lo digo a V. I. para su cónocimiein- 
to y efectos*

Dios guarde a V. L muchos anos,

Madrid, 17 de julio de 1945.—*P. 
PedfO F. Valladares.

‘limo. Sr. Director general dé Correo* 
y Telecomunicación.

/ • *. y

MINISTERIO DEL  AIRE
- Libertad condicional

O RD EN  de 19 de julio de 1945 p o r la  

que se conceden los  beneficios de l i

bertad condicional al corrigendo de la 

P en iten c ia ría  de La  Mola  (M ahón), 

Francisco Martos Porra . 

Conforme a lo dispuesto en ,el ar
tículo 98 del Código Penal, Leyes de 
23 de julio de 1914 y 28 de'diciem bre 
de iqtó y Reales Ordenes de. 13 do 

- enero .de 1927  ̂ y 20 de agosto de 
concedo los beneficios de libertad con-' 
dicional por e f tiempo de /condena que 
aun le queda por cumplir, al corrigen
do en la Penitenciaría Militar de L a  
Mola- ( M a h  ó/n ) , Francisco Mar tos 
Porra. /

Madrid, 19 de ju lio  de 1945/
*

, VIGON ̂ r ,
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de de abril de 1945 por la 
que se nombra el 'Tribunal para las 
oposiciones a la cátedra de «Historia 
Política Contemporánea Universal y de 
España», de la Universidad de Madrid.

Ita©. Savs Convocada al turno, de 
iposidón, por Orden de 26 de marm. del 
<porriente año (BO LETIN O FIC IA L 
D E L  ESTADO D EL 12 de abril si
guiente la cátedra de «Historia Polí
tica Contemporánea Universal y de Es- 
paña», de la* Facultad de Ciencias Po
éticas y Económicas (Sección de Cien
cias Políticas) de la Universad de Ma
drid, ’

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el Tribunal que habrá de juzgar dicha 
oposición y que estará constituido en 
la siguiente forma *

Presidente: Excuio. Sr. D. Pío Zar- 
bala y Lera, del Consejo Superior1 de 
Investigaciones Científicas.

Vocales: Don Fernando María Cas- 
tiella Maíz,- don Ciríaco Pérez Busta- 
xnante, don Manuel Ferrandis Torres y 
don Cayétano Alcázar Molina, Cate
dráticos de la Universidad de1 Madrid.'

Presidente suplente: Ilustríslmo sé-
ñor ^on José Ferrandis Torres, del 
Concejo Su per i pr de Investigaciones 
Científicas.

Vocales suplentes: Don Luciano de 
la Calzada Rodríguez, don Pablo Alva- 
r-ez Rubiano, don Antonio Ruméu de 
Armas, Catedráticos de las Universida-, 
des de Murcia, 1 Valencia, Barcelona, 
respectivamente, y Fray Justo Pérez de 
Urbel.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. 1 - muchos años. 

Madrid, a? de abril de 1945,

IBAÑEZ MARTIN >

Jiitio. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

 O RD EN ES de 28 de junio de 1945  p o r  
las se conceden a don Tomás Maza, 
Solano y a don florentino de Castro 
Guisasola el ingreso en la Orden de 
Alfonso X el Sabio

limo. Sr. : ,D© conformidad con lo pre
venido en la letra b) ;del artículo segun
do del Reglamento. de 14 dé abril de 

y en atención a los méritos y  cir-

cunstancias que concurren en don Tomás 
 Maza Solano,

Este Ministerio ha dispuesto conce
derle el ingreso enría Oréen Civil de 
Alfonso X  ©1 Sabio, con la categoría de 
CrtlZ.
• Dios guarde a V. L muchos años: 

Madrid, 28 de junio de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

: linio, ár. Subsecretario de ©ste Minis-- 
teño,

limo. S r .: De conformidad con • lo 
prefvelnido en la letra b) del artículo se
gundo del Reglamento de 14 de abril 
de 1945, y en atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en don 
Florentino de Castro Guisasqla, ^

Este Ministerio íia dispuesto conceder
le el ingreso en ’ la Orden Civil de Al
fonso X el Sabio,' con la categoría de 
Encomiendá.

Dios guarde a V. I. muchos años» 

Madrid, 28; de junio de 194S.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 28 de junio de 1945 sobre 
formación de Tribunales que habrán de 

 desplazarse de la Universidad de Valladolid 
 para examinar en el Centro de 

Enseñanza Superior de Deusto a  l o s  
 alumnos oficiales del mismo. 

limo. S r . : Atendiendo a las. razones 
expuestas por el Rector del Cendro de 
Enseñanza Superior de Deusto, recono
cido como adscrito a la Universidad de 
Valladolid, según Orden ministerial de 
2j  cíe enero de 1944, dictada de epotor- 
midad con lo dispuesto en la disposición 
quintá de las finales v transitorias de la 
Ley de.29 de julio de 1943, teniendo en 
cuenta,, pcfr otra parte, la conveniencia 
de no interrumpir durante el curso las 
enseñanzas que reciben íos alurñnos ofi
ciales en dicho Centro,

Este Ministerio ha resuelto: 
i.° Que por el Rectorado de la Uni

versidad de Valladolid se nombre, en 
época oportuna, cada año el .Tribunal o 
Tribunales que sean necesarios, forma
dos por Profesorado1 de la misma, que 
habrán i de desplazarse a Bilbao para 
examinar a los alumnos oficiales de 

, Deusi'o de las' asignaturas correspon
dientes al' primei* cuatrimestre, de cada 
curso de los planes de la nueva Orde
nación Universitaria, 

a,® El Centro de Enseñanza S.uperint*

de Deusto comunicará con la debida an
telación ej .número de alumnos que ha
brán de realizan las pruebas a que se 
refiere ©1 párrafo anterior, para que el 
Rectorado de la Universidad pueda nom
brar los referjdos Tribunales; y

3.® Los gastos de dietas y desplaza
miento de los miembros de -dichos Tri
bunales correrán a cargo del Centro de 
Deustoj

Lo digo a V .■.'!.• para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de junio de* 1945,

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

ORDEN de 2 de julio de 1945 por la que 
se nombra el Consejo de Administra
ción de la Mutualidad de Doctores y 
Licenciados en Filosofía y Letras y en 
Ciencias.

limo. S r . : De* acuerdo con el artícu- 
lo 35 del Reglamento de la Mutuali
dad de Doctores y Licenciados en Fi
losofía y Letras y . en\ Ciencias, aproba
do ipor Orden Ministerial de 14 áe ma
yo del corriente año (BO LETIN  OFI
C IA L D EL ESTADO del 23),

Este Ministerio ha resuelto:
Nombrar ei Consejo de Administra

ción de la referida .Mutualidad,'que 
quedará integrado en la forma si
guiente : ,

Vicepresidente, don Eduardo Juliá 
Martínez, Inspector de Enseñanza Mecí i a 
y Vocal del Consejo Nacional de Cole
gios.

Secretario, don José Martínez y Mar
tínez, Vocal del* Consejo Nacional de ' 
Colegios.

Tesorero, don Jesús Campos y Cam
po, del Colegio de Madrid.

Contador, doña Victoria Báylos Co
rroza, del Colegio Oficial de Madrid; y 

Vicesecretario, don ■ Brígido Pone© dé • 
León y Encinas, del Colegio Oficial de 
Madrid.

Lo digo a V. 1. para .su conocimien
to  y demás efectos.

Dios  ̂ guarde a V. I. puchos años.
Madrid, 2 de julio de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

ílmo. Sr. Director general de Enseñan
za Media, Presidente del, Consejo Na
cional de Colegios Oficiales de Doc
tores y Licenciados.
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ORDEN de 3 de j ulio de 1945 por la 
que se nombra el Patronato de la Mu

tu a lidad de Doctores y Licenciados en 
Filosofía y Letras y en Ciencias.

/ limo. S r . : De acuerde? con el artículo 
25 del Reglam ento de la) Mutualidad de 
Doctores y Licenciados en Filosofía y 
Letras y en Ciencias, aprobado por 
Orden ministerial de 14 do mayo d<JÍ 
com ente año (B O L E T IN  O F I C I A L  
DEL E S T A D O  del 23),

Este 'Ministerio ha resuelto nombrar 
el Patronato de la Mutualidad de D oc
tores y Licenciados, qpe quedará inte
grado en la 'fo rm a  siguiente: 

Presidente: lim o. Sr. Director gene- 
raf de Enseñanza Media don. Luj-s O r- 
tiz Muñoz. .

Secretario : El Secretario general del 
Consejo Nacional de Colegios don José 
Navarro Latorre.

.-Vocales por el 'C on sejo  Nacional de 
Qplegios: L os señores Decanos, de los 
Colegios O ficiales del D istrito de B ar
celona,. G ranada, L a  L aguna, Madrid, 
Murcia, Oviedo, Salamanca^ Santiago, 
Sevilla, Valencia, Valladólid, Zaragoza 
y 'd o n  Fernando Solano, representante 
dé( SiEPEM . *

Por. el Consejo de,, A dm inistración : 
Don. Jiduardo /Juliá Martínez, Inspec
tor de Enseñanza* Media,,. Vocal deí 
tónsejo  Nacional de C o legio s; don 
José M artínez y Martínez,. -Vocal deí 
Consejo Nacional de ^Golegios; don Je
sús. G am pos y Cq¿npQ; doña Victoria 
Stey los-Corroza y don Brígido Ponce de 
León y Encinas. A* „

Lo ¿ igo  a  4V . I. p ara  su conoci- 
Thtenlo .y dem ás efectos.<

v ’-Dtós guarde ay y .  L m uchos'años. 

^'Madrid, 3 É e  julio d e ' 1945.

• IB A N E Z  M A R T ÍN

Timo'.’ Sr'. ' D irector general de * E n se
ñanza Media, Presidente del Consejo 

-N-ácipnal de Colegios oficiales de Doc- 
, tores y Licenciados.

OR D E N de 5 de julio de 1945 por la
que se nombra el  Tribunal para las 
oposiciones a la cátedra de «Q u ímica 
orgánica» (primero y segundo) y «Bio
química» de la Universidad de La La
guna.

limo. Sr. } Convocada al rurno de opo
sición por (Orden de 17 de marzo d e j‘ 
corriente año (B O L E T IN  O F I C I A L ’ 
DEL E S T A D O  del día n  de abril si- 

^gméníé) id cátedra de «Química O rgáni
ca  ̂ (primero y segundo), y «Bioquímica» 

él éi

Químicas) de lia Universidad de L a L a 
guna, V

Este (Ministerio ha resuelto nombrar 
el Tribunal que habrá de juzgar dioha 
oposición, y  que estará constituido en 
en lia forma sigu ien te:

presidente : limo. Sr, D . Manuel L o 
ra Tam ayo, del Consejo (Superior, de In- 
von ígaciones Cj^ntífiéas. •

V o ca le s : D. *José Pascual V ila, don 
Ignacio Ribas Marqués, don José Cere
zo'[Jiménez y don Francisco G arcía Gon
zález, Catedráticos de (las Universidades 
de Barcelona, Santiago, Valladólid y Se
villa, respectivamente/

Presidente suplente : lim o. Sr. D. A n
tonio R íu s 'M iró , del Consejo guperior 
de Investigaciones Científicas.

Vocales suplentes : D. Gonzalo G allás 
Novás, don Antonio Ipiens Lacasa, don 
Vicente Gómez Aranda y don Juan 
García iMarquina, Catedrático de Jas 
Universidades de Granada, Madrid, Za- 
ragqza y Barcelona, respectivamente.

L o  digo 1a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos. >

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 5 de julio de 1945.

IB Á N E £  M A R T IN
. ' * (

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria. ' /

O R D E N  de 5 de julio de 1945 por la 
que se nombra el Tribunal para las 
oposiciones a la cátedra de «Química 
física» (primero y segjundo) y «Electro 
química» de la Universidad de La La
guna.

lidio. "$r. : Con'vocada al turno de opo- 
sión por Orden de 17 d$ marzo del co
rriente. añ'o (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del día 11 de abril siguien e)? 
la cátedra de «Química física» (primero 
y segundo) y «Electroquímica» He la F a
cultad de Ciencias (Sección de Química) 
de ía Universidad de L a Laguna,
' Este Ministerio ha resuelto nombrar 

el Tribunal que habrá de juzgar dirhas 
oposiciones, y que estará constituido en 
la siguiente form a :

Presidente: Excm o. Sr. D. José M a
ría. Eernández-éLadreda y Menéndez-Val- 
dés, del Consejó Superior de Investiga
ciones, Científicas. ;

V o ca le s : t)on‘ Antonio Ipiens Lacasa, 
don Adolfo Rancaño Rodríguez, don O c
tavio R. F oz Qazulla^y don José M aría 
González Barredo, Catedráticos de da 
Universidad de M adrid, el primero y el 
tercero, y de las de G ranáda y Zaragoza, 
los otros dos, respectivamente. • ’ 

Presidente^ suplen te: Ilmó'l £r. Don
Antonio R íus Mfró, del Consejo Supe-
i í a t  ¿ i  I iwiattii ríafliim ui C ^ iu íf i o a a  ,

Vocales suplentes: Don José Ba-ltá 
E lia s ,d o n  Tom ás Batuecas Mfirugán, 
don José Ibarz Aznares y don Julián Ro-^ 
dríguez Velasco, ‘Catedráticos de las U ni
versidades de Madrid, Santiago, Barce
lona y Sevilla, respectivamente. ,

L o  digo a V . I. para su conocimieiv» 
to y demás efectos.

Dios guarde a V . I. m uchos añ09. 
.M adrid, 5 de julio de 1945.

• IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. [Director general de .Enseñan
za Universitaria.

O R D E N  de 7 d e julio de 1945 p o r  la  
que se autoriza a la Escuela de Comer
cio de Logroño para abrir matricula del 
tercer curso del P erjta je Mercantil a 
partir del próximo curso 1945-46.

lim o, Sr. : Este Ministerio ha tenido 
a bien autorizar a la Dirección de  ía  

. Escuela de Comercio de Logroño para 
que a partir del prójim o curso de 1945^46 
abra m atrícula del «tercer curso del P e
ritaje Mercantil.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y  efectos. (  &

Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 7 de julio de li%4$. ‘ v ■

'  IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director generall de Enseñanza
Profesional y Técnica.

O R D E N  de 7  de julio de 1945 por la 
que se dispone que a partir del próxi
mo curso se den en la Escuela de C o
mercio de Pamplona las enseñanzas 
correspondientes al Grado Pericial  
completo.

a

Itmov S r . : V ista la instancia suscrita 
por el Sr. Vicepresident e de la E x ce le n -* 
tísima Diputación Foral. de Navarra,, en 
nombre de la misma,' suplicando qué se . 
autoricé a fla Escuela de Com ercio de 
Pamplona, creada por Orden ministerial 
de 31 de julio de 1944, para que en el 
próximo curso pueda dar las enseñanzas 
¡mercañtiles co®espondientes al Grado 

.Pericial completo, V . 4

Teniendo en cuenta Jos resultados ob-^ 
tenidos durante el primer año de funcio
namiento de la referida Escuela de Co* 
mercio, y qhe tan sólo necesita fia an> 
pliación de dos cursos para completár Ia« 
enseñanza.rrque. se interesan, ’ _

Este Ministerio ha resuelto ampfliar al-, 
segundo y tercer curso del Grado Peri
cial las enseñanzas mercantiles que ha*» 
yan de darse en la Escuela de Conperdo 
de Pamplona a  partir del día primero d *
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este modo completo en aquel Centro el 
cuadro de disciplinas pertenecientes al 
(referido Grado Pericial.

Lo digo a  V . I. para sil conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I,'m u ch o s años, 
M adrid, 7 de julio do 1945.

fIB A S E Z  M A R T IN

¡limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O R D E N  de 11 de julio de 1945 por la 
que se admite renuncia del Presidente 
de las oposiciones a Cátedras de Uni
versidad que se mencionan.

lim o. Sr. : Vist3 la comunicación ele
vada por don Carlos Rodríguez López- 
Neyra de Gorgot, Catedrático de la Uni
versidad de G ranada, renunciando al car
go de Presidente del Tribunal que ha tie 
juzgar las oposiciones convocadas para 
la  provisión de las cátedras de ((Parasi
tología animal» de las Facultades de F ar
m acia de las -Universidades de Madrid y 
Santiago, para el que fué nombrado por 
Orden de primero de junio Ultimo (B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 
29 del mismo mes), y encontrando justi
ficadas las razones alegadas por dicho 
Catedrático,

Este Minia'erio ha resuelto aceptar lia 
renuncia de don Carlos Rodríguez López- 
Neyra de Gorgot al - cargo expresado, 
debiendo ser sustituido por el Presiden
te suplente d e 'd ich o  Tribunal, ilustrísi- 
m o señor don Valentín Matilla Gómez.

(Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

.D ios guarde a V . Ü. muchos años. 
M adrid, 11 de julio de 1945.

I b Ia N EZ M A R T IN  •

lim o. Sr. Director generad de Enseñan- 
xa U n iv ersia d a .

O R D E N  de 11 de julio de 1945 por la 
qué se reconoce al «Centro de Estudios 
Universitarios», como adscrito a la 
Universidad de Madrid.

• lim o. S r . : V ísta  la petición form ula
da por el Presidente del Consejo rector 
del Colegio Mayor de San . Pablo de 
M adrid, y  en atención a las razones 
que expone, /

E s te  M inisterio ha resuelto: 
i .°  Se reconoce al «Centro de E stu

dios Universitarios» com o adscrito a 
.la Universidad de Madrid, quedando 
obligado al cum plimiento dó todos los 
extremos que se oonsignan en la quin
ta  disposición finad de la Ley de agí de 
Julio de 1943*

2.0 Quedan dispensados los alumnos 
del citado, Centro de la asistencia dia
ria a  las clases de La U niversidad; y

3.0 Dichos alum hos estarán obliga
dos a rendir en la Universidad todas 
las pruebas, académ icas que con carác
ter general se establecen en los planes 
y Reglam entos de las Facultades res
pectivas.

L o digo a  V . I. para su .conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I . , muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1945.

IB A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan- 
■ za U n iversitaria ,' 1

O R D E N  de 13 de julio de 1945 por la 
que se concede a la Escuela  de Inge
nieros Industriales la subvención de
250.000 pesetas para la organización 
de cursillos.

lim o. Sr. :Visto el expediente de que 
se hará m ención;

Resultando qqe la Escuela de Ingenie
ros 'Industriales presenta presupuesto de
tallado para la organización de cursillos 
sobre «Electrónica industrial», «(Cinema
tografía», «HÍ9'oria de la Ingeniería In- I 
dustriál Española»,' «Técnica laboral», I 
«Técnicas ecológicas», «Física industrial!», 
«Estadística», en el Establecimiento de 
Madrid, y de «Matemáticas», «Transpor
tes» y «Tecnología», en el de Barcelona, 
y de «Ferroaleaciones» y «Aleaciones no 
férreas», «Construcción de máquinas», 
«Tecnologías diversas», en el de Bilbao, 
y para cursos especiales para oficiales y 
maestros de ‘ aller, en el Establecimiento 
de Madrid, cuyo importe total asciende 
a  la suma de 401.594,35 pesetas;

Resultando que en el vigente (Presu
puesto, capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo cuan* o, concepto cuarto, número 
dos, figura el crédito de cuatro millones 
de pesetas para subvencionar, entre otras, 
y discrecionalmente por Orden ministe
rial, enseñanzas industriales dependien
tes de la Dirección Generail de Enseñan
za Profesional y Técnica ;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y Presupuea os ha tomado razón 
del gasto en 20 de junio último y que la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado tío ha fiscalizado xen 9 de 
julio siguiente;

Visto el artículo 67 de la f*ey de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública de <i.° de julio de 1911 

Considerando que la organización de 
estos cursillos responde a una verdadera 
necesidad por su interés e importancia 
excepcionales para Oa capacitación prole- • 
tional y ampliación de conocimientos es

peciales de Ingenieros, alum nos y obre
ros en materias de tanta trascendencia 
para el desarrollo de la industria nacio
nal, como las expuestas, completando así, 
por su eficacia formariva en unos casos, 
y en otros, por ia iniciación en los últi
mos adelantos de la técnica, la labor do
cente de la expresada E scu e la : 

Considerando que (los cursos especia
les celebrados en años anteriores han 
constituido un gran éxito y han adqui
rido un prestigio considerable entre el 
personal a que se destinan, de forma 
tal que resulta del mayor interés y con
veniencia la continuación de esta labor, 
por su eficacia demostrada ;

Considerando que se justifica debida
mente el importe a que asciende eil pre
supuestó presentado mediante el detalle 
de la inversión a realizar, acompañándose 
ofertas de laé cásas suministradoras del 
m a erial que pe precisa para el desarro
llo de los cursillos ;

Considerando el gran número e. im
portancia de los servicios a atender .con 
el crédito con cargo a! cual ha de satis
facerse el importe de estos cursillos,

Este (Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

i.°  Conceder a la Escuela Especial de 
Ingenieros Industriales la subvención «en 
firme» de 250.000 pesetas para la orga
nización de los cursillos de referencia, 
con cargo al capítulo ‘.ercero, artículo 
cuárto, grupo cu a rto ,. concepto cuarto, 
número segundo del] vigente Presupues
to de Gastos de este Departamento.

.. 2.0 Autorizar al Direa or de la í^scue- 
la para el desarrollo de los citados cursos^ 
especiales en la forma que estime más 
adecuada al fin 'qu e se persigue de di
vulgación y ampliación de conocimien
tos técnicos industriales.

3.0 Que! ail finalizar los mismo se re
mita a la Dirección General de Ense
ñanza Profesional y Técnica la correspon
diente Memoria detallada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. ¡

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 13 de julio de 1945.

IB A N E Z  M A R T IN

lim ó ;, Sr. Direa'br general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 17 de julio de 1945 por la 
que se conceden las subvenciones "en 
firm e" que se mencionan.

lim o. S r . : En el capítulo tercero, ar
tículo cuarto, grupo tercero, concepto 
primero dé! Presupuesto vigente, se con
signa crédito para subvenciones (pudien- 
do ser otorgadas discrecional mente por 
Orden ministerial) a Centros^ Entidades
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U Organismos oficiales o particulares de- 
dicados a  la Enseñanza Media. 

f ' Jeniendo eñ cuenta la importancia de 
jos Centros de Enseñanza Media que a 
continuación se detallan,

Este Ministerio, en Uso de las atribu-v 
ciones que le otorga el artícu lo '67 ,de' 
a Ley de Administración y Contabili

dad del [Estado de 1.* de julio de 19 11 
y la  facultad concretamente consignada

eft la  .mencionada referencia presupues

taria, ha tenido a bien disponer:

i.° Que se concedan las siguientes 

subvenciones «en firmo»:

A L I C A N T E

Colegio de la Asunción de Nuestra Señora, de Elche. 6.000 

A V I  L  A

polegio de L a  Medalla .Milagrosa ...................................  4^000

B A R C E L O N A

Institución Nacional de (Enseñanza Media «Milá y
Fo n t : a . n al s» ......   / ................................... .............  5.000

7 L A  C O R  L  N A

La Grande Obra ¡do Atocha (Sección 'dé Enseñanza
Media)        ... 7.000

Colegio d;e las Religiosas Merc-edarias del Sagrado .
Corazón, de IFajardo (El iFerról del Caudillo) ... 6.000

/ ; G R A.N A D A .  , '

; Colegio deb Sacro-Monle de San Dionisio Areopagita. 4.000',,
, ¡>ntro de Segunda Enseñanza de Jas Escuelas del

Ave María ... 1 / ... . . . ' ............ „..................  4.000

' t E  O N

•Colegio de filoso fía  y , Teología de los Padres C a
puchinos ... ;... .y.............  ... ... ...    ... 10.000

L  E  R I D  A

Centro de Enseñanza Media del Obispado do Urgel. 2.000 

L U G O  ' '

'(Colegio femenino (('Balines» ........ . .........., , .t ,... ... -1.000
' • ’• • /  ' *

; M A D R J D

• Colegio de San Jerónimo, Cervantes, 34* ... '... ... 5.000
Colegio de Nuestra Señora del Sagrado Corazón,

Fqrtuny, 5*............       ... ... . . . . . .  4.eoo
Institución «Divina Sapiencia»» ...ó... .................................  5.000 c

Colegio de MM. Moreedarias de «Dciv-Juaíi de Al ar
cén», Valverde, 15 .......................................................  ... 4.000

Real Colegio de Nuestra Señorá dei L o r e to ... '  5.000
Patronato dél Instituto de Selección Escolar ... ... 5.000
Colegio de «La Inmaculada Concepción», de las

R R . Agustinas Misioneras de Ultramar .................  3000
Congregaciones ^Marianas y Congregación-Patronato 

de Nuestra Señora del' Buen Consejo y San Luis 
Gonzaga (Sección de Enseñanza Media) .......... 5.000

M U R C I A

Instituto Nacional de Enseñanza Media, de Lorca, .* 5,000

P A L E N C I A
Centro de Enseñanza Media del Obispado ... ... >... 10.000

P O N T E V E D R A

Colegio de L a  Inmaculada Cortcepción, de la E s-
t r a d a ..................................   ¿     5.000

' S A L A M A N C A  ,

Colegio de la C om pañía'de Santa Teresa de J-esús,‘
de Ciudad R o d r ig o ...............\ ...   ... ... 3.000

S E V I L L A
*

C olegio. Salesiano de Nuestra Señora'del Aguila,, de
Alcalá de Guadaña  .................   ..»..........   .̂......... ■... 10.000

Colegio de Hermanos de la Doctrina Cristiana, G úz-V 
/ mán ©1 Bpeno, n  ..................... l. ... .?...................  3.000

T O L E D O

Colegio Sadél, de Nuestra Señora del Sagrario ........ 5 .000 ’

V A L E N C I A

Preceptoría Saguntina, de Sagunto      5.000

Z A R A G O Z A  

Instituto Nacional de Enseñanza Media «Goya» ... 7.000 '

, 1 Que parí» el^abonó de estas sub

venciones se interese pór esa Dirección 

General, de la Ordenación C entral' de 

Pagos, la expedición de los correspon

dientes libramientos «en firme»,, uno., por 

ca'dá provincia, a favor de los Pagadores 

de los Servidus de este Ministerio. .Los
• 1 . ¡

,Pagadores, al realizar el libramiento, for

mularán una relación-nómina dé los Cen-^ 

tros , beneficiados, reseñando en ella el 

importe'íntegro de las subvenciones, d e s- . 

cuentos reglamentario^-y cantidad líqui

da-a satisfacer. Los beneficiados, para 

Realizar la suma, aportarán comunica- 

: ción sellada, y • autorizada en forma, del 

Osgnismo o Centro, designando la per-'

• tana del mismo que. ha de firmar la re- 

ilación, y certificación de la Sección de 

^¿taibilidad y Presupuestos de este MÍ;

nisterio, los de la provincia de Madrid, 

* de !a Sección Adminis\rativa\provio- 

cia1 de Enseñanza Prim aria, los dém4s, 

acreditativa de haber rendido la cuenta 

correspondiente a la subvención disfru

tada con cargo al Presupuesto dé *944* 

Los que no figurón incluidos .en la .Orden 

ministerial de 6 .de diciembre último es-
t

tarán exentos dé la entrega de la refe

rida certificación, consignándolo así, el 

Pagador en la relación-nómina que, do

cumentada en la forma reseñada,' será 

entregada en la Sección Administrativa 

provincial y a  la que ésta unirá, en su 

día, las cuenta,» que rindan los percep
tores,'quedando toda Ja documentación 

archivada a disposición de este Minis

terio.

3.0 Los* beneficiarios de Cehtros no

establecidos en ¡la( capital de la provin

cia podrán autorizar para el cobro a 

persona perteneciente a Centros bene

ficiados de la referida capital.

Lo digo a  V. 1. para su conocimien

to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. 'muchos años.j 

Madrid, .17 de ju lio  de 1945.

'lé A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza

.  Medía. ' . .
>  " . ' ’
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O  

D irección G eneral de M arruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer una  
plaza de Auxiliar Técnico del Cuerpo  
de A rchivos, Bibliotecas y M useos de 
España en l a  Zon a  de Protectorado  
de España en M arruecos.

V a ca n te  en los Servicios de A rchivos 
y  Bibliotecas- de  la Zonp de P rotecto ra
do de E sp añ a  en M arfu ccos u na p laza 
de A u x ilia r T écn ico  del C u erp o  de A r
ch ivos, B ib lio tecas y M useos d e  E sp añ a, 
dotada con el haber an u al de 7.200 pe
setas de sueldo y o tras 7.200 de  g r a tiíi- . 
cacíón , se sa ca  a  con curso la  provisión 
d e  la  m ism a.

Serán condiciones precisas para  tom ar 
p arte  en dicho concurso :

i .°  Pertenecer, al expresado C uerp o y  
ten er en éi la  m ism a cate g o ría  de la  p la 
za  sa cad a  a  cuncñrso.

2 .0 P resentar la correspondiente H o ja  
de Servicios, debidam ente calib ead a  o 
certificado equ ivalen te.

L a s  in stan cias deberán p resentarse en 
3a D irección G en eral de M arruecos y  C o 
lo n ias, dentro de los trein ta d ías n atu ra 
les siguien tes de la .publicación del 
presento anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

L o s  interesados podrán' a p ortar cu an 
to s docum entos estim en con ven ien tes c o 
m o  justifican tes de los m éritos que a le 
gu en .

S e  tendrán en  cuen ta  p ara  ía resolu
ción d e  este  con cu rso  las preferen cias 
q u e  establece el D ah ir de  2 de  noviem 
bre de  1939, a  favor*d‘e C a b a llero s M u ti
lados, E x  C om batientes, e tc ., p a ra  la  
provisión  de  la s  p lazas vacan tes en  ¡a 
A dm inistración  publica del P rotectorad o. 
A  este fin dos so licitantes deberán indi
ca r  en sus in stan cias el tu rn o  en  q u e
desean con currir, acom p añ and o los do
cu m en to s precisos p ara  ju a 'ifica r e s ta  
in clu sión . t  . ...

'  M adrid , 13 d e  ju lio  de  '1945 •— E l D i-
•rector gen eral, José D ía z  de V ille g a s .

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  

D irección G eneral de T im bre 
y M onopolios

Rectificando error padecido en la  
inserción del Reglam ento  de la Sección de 
Timbre e Im prenta Nacional,  
H abiéndose padecido erro r en la  pu

blicación del R eg la m en to  de la  Sección 
dé T im b re  e  Im pren ta N acion al e fectu a 
da en e l B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S - 
T A D Q  de 11 de  ju n io  próxim o p asado, 
en su  artícu lo  69, se  procede a  su r e c ti-  
tificación  e n 4la  sigu ien te  fo r m a : D onde 
d ice « ... en  un folio del « L ibro de cuen 
tas», a ju stad o  al m odelo 23»,* deberá d e 
c irse  « ... E n  un folio  del « L ibro de cuen 
tas», a ju stad o  a l m odelo 23».

Y  asim ism o, en la reproducción de los 
m odelos an ejos a dicho R eg la m en to  se 
h a  observado la om isión del m odelo 23, 
q u e  se publica a continuación.

Madrid, 23 <k Julio do 194S*
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M IN ISTERIO  
DE IN D USTRIA Y COM ERCIO  

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes 

(Dirección Técnica)

Rectificando los anuncios publicados en 
el B O L E T I N  O F I C IA L  D E L  E S T A
DO números 128 y 149, de 8 y 29 de 
mayo, y 169, 171 y 180 de 18, 20 y 29 
de junio de 1945, sobre  extrav ío  de 
Tarjetas de Abastecimiento,
Habiéndose padecido error en ia pu

blicación ,.]G lo.s anuncios en los B O L E 
TIN ES O F IC IA L E S  D E L  EST A D O  
quA a continuación se citan, relativos 
a extravíos d e T a r je t a s  de Abasteci
mientos, por el presente se rectifican 
en el sentido que igualmente se in
dica :
B O LE T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  

número 128 
Dice: Serie GU número 54.285 Nar- 

ci'sa Velamos Redondo.
Debe decir: Serie GU número 54.825 

Narcisa Vélarnos Redondo.
B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E ST A D O  

número 149 , de 2.9 de mayo de j.945 
Dice: S erie : o  número 502.249 Luis 

Pablos Ordiz.
•Debe decir: Serie O número 502 «'249 

Celso Pablos Ordiz.
B O LETIN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  

número 169, de 18 de junio de 1945
Dice: Sene B-i núhiero 271.5Í0  José 

Fonts Mir.
Debe decir:,Serie  B-i númerQ 271.520 

Josefa Fonts Mir.
Dice: Serie B-2 número '95.105 An

drea Lirante Vktorín.
.Debe decir: Serie B-2 número 95.105 

Andrea ibirandr* Victorín.
Dice: Serie B-2 número 95.107 Fran

cisco Hernández Rirandre.
- Debe decir: Serie B-2 número 9 5 ,10 7 ' 
Francisco Hernández Uirandre. k

Dice: Serie L E  número 40.812 Juan 
Ocampo Otero.

Debe decir: Serie PO número 408.129 
Juan Ocampo Otero.
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  

número 17 1, de 20 de junio de 1945
Dice: Serie P o  número 393.768 E lias 

Malaxeehevar ría Vidasolo.
* Debe decir: Serie B I número 393.768 

Elias Malaxechevarría Vidasolo.
Dice: Serie BI número 509.078 Rar 

fael Silva Vilas. 1 ■
Dpbe decir : Serie PO número 509.078 

Rafael Silva Vilas,
Dice: y Serie SA número 23.168 José 

María Cortes Martín.
Debe deoir: Serie SA número 23.163 

José María Cortés Martín.
Di^e: Serie S  número 351.324 María 

del Carmen Obia Alvarez.
Debe d.ecir: Serie S número 351.324 

María del Carmen Abía Alvarez.
B Q L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  

número 180, de 29 de junio de 1945

Dice: Serie 6-2 número 117.258 C ar
men Amii Fraizí ,

Debe decir: Serie B-2 número 117.258 
Mercedes Pascgal Monreal»
; Dice: Serie B-2 número 221.424 Em i

lio Estrella Mdreno.

Debe decir: Serie B-:> número 221.424 
José  Vid ai Be solí.

D ice: Serie B-2 número 242.372 José 
Maso¿ Vives. .

Debe decir: Serie B-2 número 242.372 
Carmen .Amil F'raiz.

D ice: Serie B-2 número 256.573 Ma> 
ría Angeles Cánovas Abenoza.

Debe decir: Serie B-2 número 256.573 
Emilio Estrella Moreno.

Dice: Serie B-2' número 256.622 E u 
genia Cuesta González.

Debe decir: Serie B-2 número 2'56/*22 
José  Masot Vives.

D ice: Serie B-? número 259.36? Al
berto Blázquez-Cámpos.

Debe decir: Serie B-2 húmero 259.461 
María Angeles Cánovas Abenoza.

Dice: Serie B-2 número 26L148 Joa
quina Pou Boix.

Debe ^ecir: Serie B-2 número 262.148 
Eugenia Cuesta González.

D,ice: Serie B-2 número 272.359 Mer
cedes Pascual Monreal. >

Debe decir* Serie B-2 número 272.359 
Alberto Blázquez Campos.

Dice: Serié B-2 número 277.118  José 
Vidal Besolí.

Debe decir : Serie' B-2 número 277.118 
Joaquina Pou Boix.

Barcelona: Serie G número 636.282

R icard o . Nine Caamaño, ^ste último 
debe anularse, por error.

Lo que se pone en conocimiento do 
todas las Delegaciones Provinciales, 
Subdelegación deí Campo de Gibraltar, 
Delegaciones Locales Especiales y L o 
cales de Abastecimientos y Transportes,, 
así como de la Delegación de ¿cono- 
mía, Industria y Comercio de' la Alta 
Comisaría de España en Marruecos, át 
los efectos procedentes. '

Madrid, 14 f]e julio de 1945.—E l  C o
misario general, Rufino Bcltrán.

(Sección Precios y  Mercados)
Circular número 531 por la que se recti

fican los precios sobre vagón o bordo 
de la patata en las provincias pertene
cientes a la Comisaría de Recursos de 
la Zona Norte , publicados por Circu
lar número 527.

 O B JE T O
Haciéndose precisa la modificación d* 
; actuales precios sobre vagón o bor

do para la pmata que se está recolec
tando en el memento 'presente en la 
Zona Norte dé Recursos, autorizados 
por la Circular 527, a propuesta del Co
misario de Recursos respectivo, quedan 
éstos rectificados en el sentido si
guiente:

P R E C IO S
Provincias pertenecientes a la Comisaría de Recursos de la Zona Norte

S/v. 0 bordo Mayor 
a detall

Venta 
al público

Temprana hasta el 25 ^ e  agosto:

Al Agricultor j Productora ... ... 0,85 
¡ Deficitaria 0,90

0,81 
' 0,86 0,96 3,05

Normal 0 tardía hasta 30 noviembre:

Al Agricultor ...J Productora .. . . . .u 0,60
Deficitaria ....... 0,65

° , 7°5
0,76

0,7040
0,818

0,775
0,90

Normal 0 tardía hasta 28 <de febrero:

Al- Agricultor ... < Productora 0,65 
Deficitaria ...4..» 0,70

0,76 ' 
0,81

o ,773
0,864

0,85
0,95

, Normal 0 tardía hasta fin temporada:

Al Agricultor' ...{ 
í

Productora ........  0,70
Deficitaria ........  0,75

0,81
0,86

0,773
©¿64

0,85
o.9S

Precio para el racionamiento en las localidades productoras y deficitarias por ei 
sistema de auteabastecimiento

P E R I O D O S

PRECIO EN CAMPO
PRECIO A L CONSUMIDOR. 

GASTO S E IMPUESTOS 
. INCLUIDOS

Productora .Deficitaria Productoras Deficitaria»

Ptas. Kg. Ptas. Kg. Ptas. Kg. # Ptas. Kg.

D esde. 16 julio a 31 agos-to
*945 ........... : .......... -...............

Desde i.° septiembre a 30 de
noviembre 1945 ..............

-Desde i.°  diciembre 1945 a
28 febrero 1946 ....................

Desde i.°  marzo 1946 .a fin 
de campaña ........................

0,70

0,60

0,70

9,75

0,6$
0,70

0,75

0,70

0,75

0,80

0,85

0,75

0,80

o,b.5

Quedan en vigor los restantes precios de la zona de Levante y normas qu« 
se dictan en la. Circular número 527:

Madrid, 23 de j^ilio de 1945.-—EJ Comisario jgeneral, * Rufino Beltrán.
Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministros de Industria y Comercio^ 

y Agricultura.
Para conocimiento : limos. Sres. Fiscal Superior de Tasas v. Comisarios de R e

cursos. .
Para conocimiento y cumplimiento : Exc mos. Sres. Gobernadores Civiles, Jefe* 

ÍVovincialee de Abastecimientos y  Transportes.
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
SU BSECRETA RIA  (SECCION DE CONTABILIDAD Y PR ESU P U ESTO S)

Circular por la que se hace Piibliqo la expedición de los libramientos que se.detallan.

Desde el 12 de los corrientes al día de 'hoy se ha dado salí da con destino a la Ordenación Central de Pagos (Sección de 
Presidencia y-Educación Nacional a-las Ordenes dispuestas por la Subsecretaría y Direcciones Generales para la expedición 
de los libramientos que a continuación se detallan :

D IA  12 DE JU L IO
Indice núm. 284.—M adrid: Escuela de Ingenieros Agróno

mos, 5.400 pesetas.
... v

D IA 13

Indice num, 285.—Toledo: Escuela de Artes y Oficies, 2.000.. 
Madrid: Escuela de Artes v Oficios, 4.000; Escuela Fábri

ca de Cerámica, 4.000; Instituto «Ramiro de Maeztu», 12.000; 
Sección de Exportaciones, 14.000.

Teruel: Instituto, 15.000. '
' Ciudad R eal: Escuela de Artes y Oficios, 6.000..

M adrid: Don José Blanco, 3.000.

\ , D IA 16

Indice núm, 286.—Bilbao: Escuela de Ingenieros Indus
triales, 24.6S0. y 9.337>5or; Escuela de Capataces de Minas, 
166.64. • .

H uelva: Escuela de Capataces de Minas, 166,64.
C ó rd o b a Id e m  de Bélmez, 509.
Huesca: Biblioteca y Archivo Catedralicio, 5.000.
Madrid: Junta de Iconografía Nacional, 1.750 ; Escuela de 

'Ingenieros de Montes, 1.000; Inspección General de Museos 
Arqueológicos, 1.250.

Oviedo: Escuela de Capataces de Mina9 de Miéres, 999,90. 
Falencia: Biblioteca y Archivo Catedralicio, 2.500. 
Z aragoza: Idem, 7.000.
Sevilla: Comisión de Catálogos Bibliográfico y  Documen

tal, 3.400.
Tarragona: Idem, 1.500. ,
Zaragoza: Idem, 1.500.
Córdoba: Dietas y Sobredietas de ¡09 Inspectores de Ense

ñanza primaria, 3.990.
Guipúzcoa: IdemT2.2S0.
G ranada: Idem, 9.240. V
G uadalajara: Idem, 6.600. * ,
H uesca: Idem, 3.420. !
Lérida: Idem. 4.56(1
S o ria : Idem, 2.S50. *
T eruel: Idem, 2.850.
Toledo: Idem, í.500. . s
B ilbao: Escuela de Ingenieros Industríales, 6.250.
M adrid: Escuela de Ingenieros de Miñas, 14 .125 , Cológio 

Nacional de Sordomudos, 3.401,99; Escuela Fábrica de Cerá
mica, 1.56 1,50 ; Museo Arqueológico Nacional, 2.739; Junta de 
Iconografía Nacional, 49S.

Valencia: Escuela de Cerám ica de Martines, 18 1.
Indice núm. 287 .--M ad rid : Gastos jle locomoción de los 

Arquitectos señores Vegas, Burgos, López Mora, f^m e^ta  
y García IMonsálvez, 565,40. /  ' \

Córdoba: Idem de I09 Inspectores de Enseñanza primaría,

^323.7°* y
Granada: Idem, 3.063,90. ,
G uadalajara: Idem, 2.188,50. ■ ■ , ■
H uesca: Idem, 1,134.80.
Guipúzcoa: Idem, 756,40. '
Soria : Idem, 945,50.
L é rid a : Idem, 4.512,8a.

Teruel : Gastos de locomoción de los Inspectores de En
señanza Primaria, 945,50.

Toledo': ídem* 497,20.
Falencia : Colegio de la Compañía de Santa Teresa de Je

sús de Dueñas, i .000.
Pontevedra: Asociación de Enseñanza Católica, 4.000; Ca

tcquesis de El Lerez, 4.000; Escuela do San Vicente de Paul, 
3.000; Idem Franciscanas de ¿daría de Tu y, 500; Idem do la 
Encarnación de Caldas de Reyes, 500.

Salam anca: Colegio-de la . .Ínmáculada-Peñaranda do Bra
camente, 500? •

Sevilla : Escuelas de la Doctrina Cristiana, 1.000; Herman
dad de la Amargura de San Juan de la Palma, 15.000; Colé-' 
gio de Santa Teresa deN las Concepcionistas, j.ooo; Idem de 
la Virgen María, 1.000; Colegio Salesiano de Morón de la 
Frontera, 3.000. 0 )

Toledo: Escuelas de Nuestra Señora.de la Paz, de Puebla 
de Montalbán, 1.000; Escuelas de Escalona, 1.000.

V alencia:. Catequesis de Julilla, i.fcoo; Idem de Jarníuel, 
4.000; Idem Teresa de Cofrente9, 1.500; Idem de Gandía, 1.000.

Valladolid: Colegio Pre-Jem fnario, 2.000; Casa de Rene- • 
ficencia, 1.500; Catequesis de los Agustinos; 500; Escuela gra
tuita de Medina del Campo, 2.000.

V izcaya: Colegio de la Purísima Concepción, i.ooo; Cn- 
.tequesis de ♦os Agustino.9 de Neguri, 509; Escuelas Carmeli
tas  de Bermeo, 1.000. N

Zam ora: Religiosas de Santa Clara de Villalobos, 1.000.
Zaragoza : Colegio Escolapio, 5.000 ; Dominicales, 1.500; Do

minicas de Santa Inés, 2.000; Damas Catequistas, 5.000; Ac
ción Católica de Nuestra Señora del Portillo, 1.000; Colegio 
de Cristo Rey, 2.000; Centro Cultural de Nuestra. Señora del 
Pilar, 3*000; Sociedad Protectora de Jóvenes Obrelos, 2.000; 
Colegio 'de San Agustín., 1.000.

A vila: Escuela de la Divina Pastora de Barco de Avila, 
£.500; de Santo Tomás de .Aquino, Mirueña, 500.

Badajoz: Escuelas de Zarra.pa, Olivenza, 500.
Baileares’: Colegio de El. de la Caridad de Formentera, 500.
Barcelona: La Sagrada Familia, 1.000; Cateques’19 de San 

José  de Badalona, 1.000. !-
Lugo : Patronato Escolar de Don Prudencio Muga, de Vi-, 

llanuéva de Mena, ’i.ooo; Escuela Nocturna de A rgo n ed o, 500.
Córdoba: Colegio de los Menpedarios de Rute, 5.000.
La Coruña: Catequesis de San Nicolás de Barí, San Jorge, 

Santo Tomás de Aquifio, San Pedro de Mezonzo, §an Pedro 
"d e  Visma y Santa 'M aría  de Oza, a 2.000 pesetas cada uno; 

Él Despertador de la Parroquia, 5.000; Daqias Catequistas, 
2.000; Fundación Espoz y Mina, i.ooo;TLscuelá de Doña Ma
tilde ‘Ferreira, 2.500; del Sagrado-Corazón de Jesús de 8e- 
tdrt¿os, 2.500; Escuela de Hijos de Obréras de Santiago de 
Cumpostela, 2.000; Idem dérla Compañía de María, 2,600; 
Se*S Maestros de Escuela de Barrio, a 500 pesetas cada uño; 
Patronañto femenino Amelia Fagúndez, de El Ferrol dél Cau
dillo, i . 500; Idem de San Vicente de Paúl, 1.500; Colegió de 
los Desamparados (je Puehtedeume y de la Parroquial de San
tiago, a 1.000 pesetas cada upo ; Academia Balnies* de 'Mellldi 

.1.0 0 0 ; Idem de Santa Márta de Órtigueira', i.óoo; Cólegló M  
Sagrado Corazón dfe Jesús de Castiñeiras, i.ooo;* Hogar dé

> Acción Católica , de E ] Ferrol del Caudillo, 2.do0; Catequó^
> '



B . O. del E.—Núm. 208 27 julio 1945  673
de M ug ard os,  M ellá  y  H o g a re s  de Acción C a tó l ic a ,  fem eninos 
y  m ascu l in o s ,  a  1 .000 cada uno. 

G e ro n a :  E s c u e la s  de S a n ta  Pnu, 1.5000.
 G r a n a d a :  Colegio  de N u estra  S e ñ o r a / le í  RoVarin, Ab ir fé ,  
500; Idem de M a r ía  Inm acu lad a  de O g í ja res ,  500.

G u a d a la ja ra  : C o leg io  F ran c isca n o ,  1.000, y do Sa iv  Dioni
sio, P a s t ra n a ,  500. 

Huelvn : E s c u e la s  del Div ino  Corazón de P u e r io  Gil ,  1.000. 
J a é n :  E sc u e la  de D oña  M ar ía  J e s ú s  C a r m o n a ,  <le Linrires. 

•3.000, y de  S a n  Ildefonso, de Baezn, 500.
L e ó f i : C o le g io  Leonés ,  500; de las A g u st in a s ,  5 0 0 ;  de Sait- 

ta R ita  de M ans i l la  de las M uías ,  500.
Lérida a Colegio  <le S a n  Jo s é  de Bell Lloch, 500.
L u g o :  C atcq u esis .-d e  S a n  Vicente  del Tino, 500 ;  E scue la  

s dé Ja C a r id a d  de • R ibad eo,  1..000.
/ M adrid :  Su b venc io n es  a  diez y ocho E s c u e la s  /privadas ,  

26000.
M á la g a :  E sc u e la  do C a rm e l i t a s  de Ante.quera, i.ooo.
M u r c ia :  C o leg io  de 'N uestra  Señ o ra  de Lou rdes ,  10 .000; 

Hogar del M agisterio .  10 .00 0 ;  E s c u e la  de la P u r ís im a ,  5.00o*; 
Idem de H u é r f a n o s  de /M ineros  de L a  U nión, 5.oo(J;  C o le g io  
de la S a g r a d a  F a m i l i a  do Jternilla, z.óoo

O re n se :  C o le g io  Tercier io 'éde C e la n o v a ,  500. ''
A v i la :  C o lo n ia  E s c o la r  dé El O u e ix ig a l ,  7.500.
.Burgos:  Idem de S a n t a .  M ar ía  la M ayo r ,  5.000.

L a  C o ruñ a  : L a  G ra n d e  O b ra  de Atocha, 15 .0 0 0 ;  P a tr o 
nato de C o lo n ia s ,  20.000; H o g a r  de S a n t a  M a rg a r it a ,  5 .000 ;
Escuela d e . ' a  M ila g ró sa ,  de S a n t ia g o .d e  C om p o ste lá ,  15.000. 

G r a n a d a :  C o leg io  de la P u r ís im a  C oncepc ión ,  5.000.
M ñ d f id : C uarenta ,  v cuatro  C o lo n ia s  E s c o la re s ,  483.500. 
M á l a g a : Escuelas ,  de N u estra  S e ñ o ra  del C a rm e n  de E l  

.Palo, 5 .000 ; E s c u é l a  de la S a g r a d a  F a m il ia ,  5.000. 
 M u r c j a : H o g a r  Pro v inc ia l  del Niño, 15.000 Pa tron ato  de 

T ú e n sa n ta ,  5 0 0 0 ;  N u estra  Señ o ra  de L o u rd es ,  5 .000 ;  L a  Pu- 
 rísiima Concepc ión ,  1 5 .0 0 0 ;  E s c u e la s  de C r is to  C ru cif ica do ,  
5.000; C olonia  del A y u nta m iento  de Murcia , 15 .0 0 0 ;  de Lor- 
ca, i i .o o o ,  y C o le g io  de Sa n  Fran c isco ,  L o rc a ,  4.000.

O v ie d o :  C o lo n ia s  U n iv e r s i ta r ia s  de S a l in a s ,  , 10.000, dél 
Ayuntam iento de G i jó n ,  7.500, y de  Avi lés ,  io;oob.

P o n te v e d ra :  P a tr o n a to  B a rre i ro  C a b a n e la ,  20 .000; C a s a  de 

C a r id a d ’ de Vvgo, 5.000.. 
Sa n ta n d e r :  G r a d u a d a  niñas^ R a m ó n  Pe la v o ,  5.000.

Sev i l la :  S a le s ia n a s  c(é ja  S a n t í s im a  T r in id a d ,  5 .000 ;  E s c u e 

la -de  la P u r ís im a ,  5.000.
V a le n c ia :  O b ra  So c ia l  V i rg e n  de los  Desam parado '^ ,  5 .000 ;  

(jrupb S a n  Jo s é ,  5.000.
Vallado-lid.* G ru p o  Cristo. R e y ,  10.000.

Z a r a g o z a :  P a tron ato  de 0^>ra9 ^R e lig iosas  y  E s c o l a r  de
M^ntemolín, 20.000.

. T e r u e l : B a n d a  ele M úsica ,  2.50».
, s M u rc ia :  J u n t a  M u n ic ip a l '  de. A rq ueo log ía  d e  C a r ta g e n a ,

7*000.

. M a d r id :  E x po sic ió n  de A rte  R e l ig io so ,  5.000.
B a r c e lo n a . Institu to  Psicótécnico,* 2 $ £ f o o .
B i lb a o :  -Inspección M édico Esfcolar, 500.
M ú r d á :  M ater ia l  de E s c á e l a s  N ac iona les  de E n s e ñ a n z a

; primaria , 229.050. -

L o g r o ñ o :  Eiscuela N o rm a l,  1 .625 .  
fH>ntévedr¿L E s c ü e la  N o rm a l ,  1 .875 .

V a l lad o l id ;  Idem , 1.875 .
* ' M a d r id :  E s c u e la  del H o g á r  y P ro fe s io n a l  de la  M u jer ,  

5*750L  E scue la  M aterriá l  Jo a q u ín  C d s t á ,  2.000.
S á fc é ló h á :  Esctiéld  de C o m e rc ió  de Sabadell«  frxxya .
L a  C o r u ñ a  A r c h iv o jd e  la  Audiencia, 200.
IH81W  Aáliti  488. ^ - f l a r e d & n a : B ib l io te c a  y  A rc h iv o  C a t e .  

J.eeá. - 

In d i c e  n ú m .  289 .—Madrid : H on orar ios  del Arquitecto  don 
Daniel Z a v ala. 1 .428,52.

D I A 1 7

Indico núm . 290 .— O v ie d o :  N óm ina o sp er ’ml \  favor  de los 
funcionar ios '  ad m in ist ra t ivo s  d d  Cuc*rpo T écnico  v. , A u x i l ia r ,  
4-481,50.

M adrid :  Via jo  oficial ,  1 .320. 
Indice núm , 291 . — M a d r id :  Mobiliario Instituto AnWmi.o de 

N ebri ja ,  4 .2000: O b ra s  Instituto  R a m ird  de Mae/.tu, 40.485.03; 
Idem reparación v conservación edificio dependientes  d< l C o n 
sejo  Su per ior  di- Inves-ligacionc^- C ient íf icas ,  5Q I . 1 5 1 , 1 5 .

 ̂ Indice núm , 292 ,—  L a  C o r u ñ a :  Mobiliario Sección Ádniuiis-  
tra t iva ,  4.500.

 D I A  1 9
Indice núm , 293— Madrid-: Don Ja c in to  G u errero , . '50.000.

DI A  2 0

Indice núm . 294,— Sevi l la  .: E s c u e la  Su p e r ior  do Be llas  Ar- , 
tes. S a n ta  Isabel de H u n g r ía ,  13 .200.

Indice núm , 5>35.— B u rg o s  : Subvención por construcción es
colar  en S a n ia  M a n a  del C a m p o ,  . j  9.000.

indipe núm . 296—-¡Madrid : i\ íatérial*oposiciones- C á te d r a s  
U n iv e r s id a d e s  M urcia ,  O viedo v Sev i l la ,  196,30.

Indice núm  297*— Sevilla' ’: B e ca s  en el Ins ii tu to ,  300. 
M á la g a :  Idem, 225. 
V a le n c ia :  N ó m in a  personal A u x i l ia r  O posic iones  plaza  C o n 

servator io  efe MúsicÜ, 382,50.. 
M a d r id :  Idem C á t e d r a s  U n ivers ida d  de G r a n a d a  y - C á d iz ,

3^°-
 M a d r id :  M useo N acional de C ien c ias  Naturales*  i66.f>6; 

H u e s c a :  N ó m in a  fu n cion ar ios  ad m in is t ra t ivo s  d e ' l o s  C u e r 
pos T écnico  y A u x i l ia r ,  1 .237 ,5

Z a m o r a :  Idem, 1.500.
S o r i a :  Idem , 1 .430,50.
S e v i l l a :  Idem , 1.5^5,60.

1 S a la m a n c a *  Idem, 4.730,55.
O viec lo :  Idem , 4 .7 2 1 ,5 0 .  
B u r g o s :  Jd e m ,  1.494,60. 
T a r r a g o n a  Idém , 1:506. 
P a lm a  de M a l lo r c a :  J^ e m ,  1.900.
A l ic a n te :  Idem , Í2.000.
B a d a j o z :  Ideit), 1 .887,30.
A lb a ce te :  ídem . 1 .430.  /
G e r o n a :  Idem , 1 .0 10 .

^Toledo,: Idem , 1 .395 .
G r a n a d a :  Idem , 4.239,50. 
Cádiz ,:  Idem , -2.S62. 
N a v a r r a :  Idem , 947,50.

Almería:* Idém , 1 .635 .
C u e n c a :  Idem, 1 .32S .

* L e ó n :  Idem , 2 .497,56.
L o g r o ñ o :  Idem, 1 .592,50.
S e g o v ia :  Idem , 1.055^

T e r u e l :  Idem , 1 .2 19 .
j  M u r c ia :  Idem? 4.435,50.

V a l e n c ia :  Idem , 7 .832.
P a le n c ia :  1.370*50.
M á l a g a :  Idem. 3 . 2 1 1 , 5 0 .
V a llado lid :  Idetñ, 5 042.

• G u a d a la j a r a .  Idem , 1 .635 .
S a n t a n d e r .  Í d e m ,  1 .6 14 ,5 8 .  

Z a r a g o z a :  Idem* 5.893^
Vizcaya/: Idem , 1 .982,50 .  
A v i l a :  Idem , 1 .349.
O r e n s e :  Idem , 11834,33 ,



6 7 4  27 julio 1945   B. O. del E.—Núm. 208

Ja é n : Nómina funcionarios administrativos de los Cuerpos 
 Técnico y Auxiliar, 2,318, '

I-a Coruña * Idem, 3.492,50.
• Ciudad Real:  Idem, 1. 592,50. . •

San Sebastián; 1.786,50,
Castellón de la P la n a :  Idem, 3.729,64.
Las Palmas: Idem, 1.5S8, t ••
La Corima: Becario don Arturo Arias, en la Universidad

,lde Santiago de Compostela, Seo.
Bilbao: Becas en el Instituto. *50.
Cartagena: Idem, 450.
Madrid: Dietas Jueces Oposiciones Cátedras Universidad 

de Granada v Sevilla, 3.425. '
Madrid: Dietas y sobredietas Inspectores de Enseñanza

(primaria, 11.400; Instituto Cervantes, 6.000.
Indice núrn. 298.—Madrid: Gastos locomoción Jueces opo

siciones cátedras Unversidades Granada y Sevilla,^ 1.321,20. 
Idem de Escuelas de Comercio, 988,40. I d e m  Conservatorios 
de Madrid y Córdoba, 504.

Tarragona: Archivo y Biblioteca Catedralicia de Tortosa,
14.000 pesetas. &

Madrid: Gastos de locomoción Inspectores de Enseñanza 
Primaria, 3.782. Instituto Cervantes, Artistas Desvalidos, pe
setas 50.000. Asociación de 'Escritores y Artistas, 7.500.

Granada: Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico

Nacional, 833,33.
Lugo: Ropero Escuela Normal, 2.000.
•Madrid: Roperos -Escuelas. Nacionales, y de Es

cuelas particulares, 18.250. ;
Málaga: Colegio Patrocinio San José, de Cuevas de San 

Marcos, 250; de Santa María de la Victoria, 250; de Nuestra 
Señora de} Carmen, de El Palo, 500; Escuelas de Estepo- 
na, 250. ,

Murcia: Roperos a cargo de la Inspección; 2.000.. Escue
las Nacionales, 2.000. Idem de Lorca, 1000 La Milagrosa 
Blanca, 2.000. Nuestra Señora de Lourdes, 1.000 La Purísi
ma, 1.000. Escuelas Nacionales Congregación Mariana de 
Cehegín, 1.000. -» .

Oyiedo: Roperos escolares provinciales, .x.500. Escolar de 
Gijón, 1.000. Nacionales de ídem, 1.000. Graduada de Villa- 
viciosa, 500, y Nacionales do Infiesto, 1.000.

Pontevedra: Roperos Alvarez Limeses, Juan Novas y Es
cuela Normal, 1.000. Milagrosa de Túy y  Misioneras de Ma
ría, 500 cada una. .  ̂ ,

Salamanca: Roperos de la Escuela Normál, 2.000.
Santa Cruz de T en erifeR o p ero  Graduada Obispo Fray 

Albino, x.ooo.
Santander: Ropéros Escuela Normal, 1.000. Graduadas ni

ñas José María Pereda, Calvo Sotelo y Ramón Pelayo y de 
Cabezón de la Sal, a 500 cada uno.

Segovia: Ropero Escuelas Concepción i stas de Ayllón, 506. 
Teruel: Roperos a cargo de la Inspección, 2.000. Colegio 

de María Inmaculada, do Valderrobres, y Escuelas de Valbo- 
na, a 1.000 cada una.

Valladolid: Esciielas de Cristo Rey, ^.000.
Jaén : Idem d é la  Normal, 1.000. } ’
Granada: • Roperos Escuela . segunda Santa Teresa^ cinco 

Primo de Rivera, y de Cástaras, a 250 cada una.
Cuenca: Ropercjs a cargo de la Inspección, 3.000. Idem Es. 

cuelas Valverde dfe Júcar, 500, y t  y 2 de Cañete, 250. 
Castellón : Ropero Grupo Cervantes, 250. ' .'
Cádiz: Ropero Inmaculada Concepción, 500. Idem Escue

la de Chiclana, 500. (
Cáceres: Ropero escolar, 250. '
Badajoz: Roperos Colegio Santa Teresa, Cabeza de Bdey;

de San José, Nazaret, y del Barrio de Farrapa y Olivenza, S\
550 cada uno; Graduada d  ̂ niñas» de Higuera de Vargas y de 

Jerez de los Caballeros, a 500 cada uno.
Vizcaya: Reperos del Colegio de Jesús y María, de So-' 

merrostro, 15.000.
Valladolid: Colegio de Nuestra Señora de la O. 5.000; de 

San José, Nava del Rey, 2.500.
Teruel: Colegio del Sagrado. Corazón de Jesús y María 

Inmaculada, 7.500; ídem de Santa Ana de Cantavieja, 2.500; 
Idem id. de Torrevelilla, 2.500.

Santander: Colegio de San Antonio de Padua, de Villaca- 
rrledo,’ 5.000; de San José de Gznavo, 5.000; Sagrados Cora
zones, 7.500 ; Las Mercedes, de Santander, 5.000; ídem de Ra
males, 2.500; Nuestra Señora de la Enseñanza, iq.qoo/ y Pa
trocinio de San José, de Cóbreces, 7.500.

Navarra.: Colegio de San Vicente de Paul, de Los Arcos, 
12.500; ídem de Lumbier, 7.500; ídem'de Arróniz. 5.000: San 
José, de ^Pitillas, 7.500; Santa AnaT Me Fuentelarreina, 5.00a; 
Santa Casilda, deCarcar, 5.000, ‘ •

• Murcia: Fundación Escuela Católica, 2.500.
Lugo: La Sagrada Familia, de Mondoñedo, 10.000.
Gerona : Nuestra Señora del Carmen, de San Hilario Sa- 

calm, 7.500. •
Málaga; Colegio de San Juan de Dios, Goleta, 35.000; San

ta María ele la Victoria, 17.500; Santa María Micaela, de Se¡ 
villa. 7.500. x

Granada:. Colegio Dulce Nombre de María, 7.500.
Cádiz: Colegio de Nuestra Señora del Carmen, Jerez déla 

Frontera, 10.000; Escuela de Santa María Micaela, de Ceuta, 
7.500.

Cáceres: Fundación Obra Pía de Don Vioente Marrón, 
5.000; La Inmaculada, del Hospicio, 5.000. .

Burgos: Colegio de San José, de Villasana de Mena, 7.500; 
Escuelas de Nuestra Señora del Cármen, Espinosa de los Mon
teros; 7.500. ' '  ' ‘ .

Madrid: Colegio de San Miguel, 12.500;-La Purísima Con
cepción, 7.500; Santa Clara de, Alcalá de Henares, 5.000.

Alava: Colegio de las Ursulinas de Jesús, 5.000; Valencia: 
Roperos de Nuestra Señora la Virgen de Jos Desamparados, 
de Sart Vicente de PaúL d̂e Cullera, y de la Catequesis, de 
Jarafuel, a 1.000 cada uno. < .

Zaragoza: Idem Calvo Sotelo, 1,000, y San Vicente de Paul, 
de Alagón. 5oo.x

Madrid: Sociedad Española de Higiene, 1.750.
Guadalajara: Roperos Cardenal Mendoza, 1.000; Escuelas 

de Molina de Aragón, 1.500; .Religiosos Cisternienses de Bri- 
huega, de San Dionisio de Pastrana, Escuelas de Luzaga, Alo-, 
vera, Hita, Las Inviernas y La Puebla* de Alcocer, a 500 pe
seras cada uno. 1

Córdoba: ídem de Villa del Río, 250. \ á *
La Coruña: Roperos Escuela Norm al.de La Coruña y 

Samtiagó de Compostela, La Grande Obra je  Atocha, Gradua
b a  de niñas Da Guarda y Siervas de San José, a 2.000 ca
da una. Grupos Concepción Arenal niños. Idem niñas,. Hogar 
de Santa Margarita, Catequesis Padres Jesuítas, Escuelas de, 
Mugardos, ídem (je Villestro, La Inmaculada para niños po
bres, a 1,000 cada uno, y Catequesis parroqial de Santiago 
de Franza, 1.500.

Sevilla: Idem Grupos Gustavo Adolfo Bécquer ŷ  Padré 
Manjón, a 500 cadá uno.

- Valencia: Escuelas de San Juan y San Vicente, 5.000. 
La Pureza dé María Santísima, Agullent, 2.500. \

Tarragona: Escuelas del Sagrado Corazón, Tortosa, 7.5o0* 
Idem del Carmen, en Mont Blandí, 2.500.

Pontevedra: Colegio de San José.de la Guardia, 7.500.
Logroño: Colegio de' la Purísima Concepción, Hi Cenic*
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ros, 5.000. Idem on Santo D om ingo ido la  C alzada, L a  M i
lagrosa, 7.500. %

H uelva: E scuelas de San  Vfteftte de Paú l, 10.000.
A v ila : C olegio de las R e lig io sas Benedictinas E l T iem 

blo, '2.500.
S a lam an ca: E s l ió la s  de L a  M ilagrosa, M acotera, 2.500, y 

del Pilar, de V itigudino,' 7.500.
M adrid: C olegio de H uérfanos del M inisterio de Ju s t i

cia, 5.000.
G uipúzcoa: Colegio de San Jo sé , M ondragón, 12.500.

.>, Idem de San Fran cisco  Ja v ie r, e'n M otrico, 7.500.
C órdoba: Escu elas do L a  M ilagrosa, M ontoro, 10.000.

•  ídem del Niño Je sú s , en C abra, 12.500, y San ta  M aría M i- ‘ 
caela; 10.000. •'

A lm ería : Escuela N orm al, 3.750.
M adrid : Facultad  de F ilo so fía  y Letras, 9 -047. <
Salam an ca : C apilla de la U niversidad , 5.000.

' L a s  P a lm a s : Instituto, 5.000

D I A  2 1

Indice, núm. 299.— Albacete*: B ib lioteca pública, 400. 
A licante: Idem, 400.
A vila :, Idem , 400.

' . B u rg o s :1 Idem , 400.
C áceres: Idem , 400.
C ád iz : Idem , 400.
C órdoba: Idem , 400.
G ijó n : Idem , 400. •
G ran ad a : Idem , 300.
G u n d a la ja ra : Idem , 400. .
H uolva: Idem. 400..
L u g o : ídem ,. 400. .
M álaga : Idem , 400.
.M urcia: Idem , 300.
Sa lam an ca: Idem , 300.
San tan d er: ftlém , 400.
S e g o v ia ; Idem , 400.
T eru e l: Idem , 400.
•V alencia: Idem , 300...
Valladolid : % Idem «Zorrilla», 300.
Idom del Ayuntam iento, 300..

./■-.Zamora: Iddm, 400.
Z arago za : Idem , 300. '

\ Madrid : B ibliotecas populares, 2.830.
Indice núm. 300. ---.Madrid: Personal A uxiliar O posiciones 

Cátedras C onservatorio-M ú sica  d e 'có rd o b a  v M adrid, 5 6 2 ,5 c ;. 
Bfccps Escueta de Com ercio, 353,33 .

- -Ceuta: Idem en el Instituto H ispano-M arroquí, 450.
Ja é n : Idem en el InstitutQ de L in ares, 600.

-Alava:, Nóm ina especial Funcionarios Adm inistrativos de 
ÍOSl Cuerpos Técnico y A uxiliar, • 96^,88.

• .-Alicante.• Idem. 2'.000. *
- -.V.Cáceres: Idem, 1.603.

. -M iúejva : Idem, 875.
M adrid: Idem, 69.909,20, 6.808,36, 2.499,99, 15.681,40. 
Córdoba : Idem, 2.694,92. N

vr ^Pontevedra : Idem , 2 .54 1\

/ Ciudad' R e a l: D ietas y  sóbredietas' de los. Inspectores de 
prim aria, 2,850. . 1 í

T M adrid: Je le s  Superiores, 500.
wúllli 391.»—C iudad  R ea l: f a s t o s  de locomoción Ins

pectores de Enseñanza prim aria, 945,50"
^-.Madrid: Servicio* Patrim onio Artístico Nacional, 218,750, 

'13.666,59; M useo de C iencias N aturales,’ 33.854,90; San ta  Cruz 
’de.J'enerife, O rquesta de C ám ara , 20.000. .

: C irculo de^Belía^ Artes»/99.55a; D am as C atequis- 

\ ‘ •

tas Protectoras del Obrero, 25.000; D am as Apostólicas de] 
Sagrado Corazón de Jesús-, 100.000.

O vied o : Colegio del Sagrad o  Corazón, 7.500'; Colegio Apos
tólico, C oria , 15.000:

M ad rid : Escuela Norm al núm. 2, 1.875.
T arrago n a ■ Idem , 1.625. ’
Indice r-úlll. 302.— L u g o : M obiliario Instituto Enseñanza 

M edia m asculino, 6.300.

D 1 A 2 3  - v

Indice núm. 303.— A v ila : Quinquenios a favor del Profo
so! del Institu to*áo^  Isa a c 'R io y o , 500. /

Irtdic: núm. 304.— M adrid : Revista Nacional de Educación, 
ioo.ooo; «Boletín Oficial» del M inisterio, 50.000.

Indice núm. 305.— M adrid1: Personal A u xiliar O posiciones  ̂
plazas Institutos C iencias N aturales, 360; Nóm inas Serviciós 
C entrales, 4.374,93*

;V B arcelon a: /Nómina especial Funcionarios Adm inistrativos 
del Cuerpo Técnico y Auxiliar, 12.528.

Indice NlRH/ 396.— Madrid :• G astos de locom oción Ju eces 
O posiciones Escuelas de Com ercio, 2.530,20;* ídem Plazas Ins-, 
tilutos C iencias N aturales, 7 5 1,6 0 ; ídem plazas Escuelas Pe
rú e s  Industriales de Alcoy y T arrasa , 2.704,80.,

' D I A  2 4, . , (
Indica núm. 307. —  A licante: C olegio  de la Asunción da

N uestra Señora de Elche, 6.000.
A v ila : Colegio de la M edalla M ilagrosa, 4.000.
B arcelon a: Instituto Milá y Fontanals,* 5.000.
L a  Córuñ;»’. L a  G rande -Qé>ra de Atocha, 7.000; C olegio  de] 

Sagrad o  Corazón dó F a ja rd o ,-E l Ferrol del C audillo , 6.000. '  
G ran ad a : Sacrom onte de San Dionisio 'Areopngita y E s-  

cuelan del Ave M aría, a 4.000 cada uno.
León> C olegio de F iloso fía  y T eo logía  do los Padres C apu

chinos, LO.OOO.
Lérid a : Centro de E nseñan za Media, del O bispado de U r- 

gel, 2.000. .
L u g o : Colegio B alm es, 3,000.
M adrid : Colegio de San Jerónim o, 5.000; N uestra Señora 

del Sagrad o  Corazón, 4.000; D ivina Sapiencia, 5.Q00; M erce- 
daria9 de Don Ju an  de Alarcón, 4.000.; N uestra Señora de 
Loreto , 5.000; Instituto Selección Escolar, 5.000; Inm acu la
da Concepción, Misionera-s de U ltram ar, 3.000; C ongregacio
nes M arian as,-5.000.

M u rcia : Instituto de Lorca, 5.000. t T
Falencia u C entro ’ de Enseñanza M edia del O bispado,

10.000.
Pontevedra: C olegio  de la Inm aculada Concepción de L a  

* E strad a , 5.000
Sa lam an ca : Colegio de San ta  T eresa  de Je sú s , de C iudad 

R odrigo, 3.00o. . - %
S e v illa : Colegio de los Salesianos ¿e  N uestra Señora deí 

Ag'uilc., A lcalá de G uádaira, 10 .000; C olegio de la D octrina 
C ristian a , 3.000.

Toledo? C olegio Sad el de N uestra Señora del Sagrario , .
5.000. • +■ :

V alen cia : Preceptona Sagun tin a, 5.000.
Z arag o z a ;-In stitu to  G oya, 7.000.
Indice núm. 308.— M adrid : V ia jes  oficiales, 15.688,25.

Obrao y reformas en las Universidades dé provincias 
(L ey  de 12 de diciem bre do 1942)

D IA  20 D E  JU L I O

L a  L a g u n a : O bras de construcción de edificio para  la  F a 
cultad de F ilo so fía  ,y L etras, 705.514,93.

V a le n c ia : O bras de term inación y reparación dq̂  la  nutyva ¡ 

' Facu ltad  de M edicina, 750.060.
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DIA 23 DE JULIO
S a n tia g o  de, C o m p o ste la : O b ra s  de consolidación  y  refor- 

tna del Edificio «Fon seca», q u e  ocu p a  la  F acu ltad  d a  F a rm a 
cia , 201.382,96.

M u rcia : O b ra s  de con stru cción  d e  edificio p a ra  C o leg io  M a- 
yo r , 500.000.

S e v illa :  O b ra s de con strucción  del C o leg io  M ayo r B eato  
D ie g o  fosé, en ' C ád iz , 500.000.

O v a d o :  A dq uisición  de fincas p ara  el cam po de deportes 
de la  C iu d ad  U n iv e rs ita ria , 569.412.'

L a 9  an terio res re lacio n es se p u blicaron  en e \ B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de prim ero de enero , 11 y  28 de 
feb rero, 10, 19 y  30 de m arzo, 20 y  30 do abril, 11 y  21 de' 
m ayo, i r 22 y  30 del pasado junio y  14 de los co m e n te s.

L o  q u o  se  p u b lica  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  a  los e fecto s de la re g la  o cta va  de la O rden  m iniste
ria l de' 30 de en ero  de 1941 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S, 
T A D O  d e ,26 de feb rero ).

M ad rid , 24 d e  j u l i o ‘ de 1945.— E l Jefe  cíe la  S ecció n , Ni
co lá s A ria s  A n dréu . \

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría
Disponiendo la admisión ,  sin imposi

ción de sanción al servicio del E sta
do de don Abelardo León  Fernández ,  
Auxil iar  de segunda clase del Cuerpo,  
a  e x t in g u ir , de Auxiliares de Obras  
Públicas de este D epartam ento ,  en si
tuación de excedente.
lim o . S r . : Do acu erdo con los pre

cep to s de la Lov de 10 de fe b r e r o ' de 
1939, p ara  depuración  de fun cion arios 
p ú blicos según la conducta ob servad a 

' en  relación al G lo rio so  M ovim ien to N a
c ion al, V de con form id ad  ^con la propues
ta  del Ju zgad o  in stru cto r do exp edien tes 
del personal a d m in istra tiv o , q  .

E ste  M in isterio  ha d isp uesto  lsu ad m i
sión, sin im posición  de sanción, al ser
v icio  del E stad o , de don A belardo León i 
F ern án d ez, A u x ilia r de segu n da c lase  del 
C uerp o, a extin gu ir, de A u xiliares de 
O b ra s  P ú b lica s de e ste  D ep artam en to , 
en situación  de exced en te. .

L o  que, de orden com u n icada por el ¡ 
señor M in istro ,1 particip o  a V . 'I. paña I 
su con ocim ien to v dem ás efecto s.

D io s g u ard e  a V . I. m u ch os años. 
M ad rid , 9 do ju lio  ,de 1945.— E l S u b 

secretario , B ern ard o  i le  G ran  da.

lim o . Sr. je fe  de la  Secció n  C en tra l do 
e ste  D ep artam en to .

Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

(Sección de Obras Hidráulicas)

Adjudicando de f in i t ivam ente  la subasta  
de las obras de reparación y mejora  de 
l a s  de en ca n ta m ien to  del  rio de Oro  
(Melilla) a don Andrés  Alearaz  M ár
quez.
E s te  M in isterio  ha resu elto  a d ju d icar 

d efin itivam en te  la su b asta  de la s ob ras 
de rep’aración  y m e jo ra .d e  la s  de en cau - 
zatnientu nel de O r o  (M elilla) .á don j 
A n d rés A lcaraz M árquez, qu e se com pro- Y 
m ete  a €«jectitarlas por la can tid ad  de 
427.916,45 p esetas, siendo el p resupuesto .i 

, d e  con trata  de 469.905,12 p e seta s, y con 
a rre g lo  a las con dicion es estab lec id a s en 
lo s  p liego s que rigen  p ara  está  co n tra ta .

D e  orden com un icada por el señor M i
n istro , lo d ig o  á V . S . para su con oci
m ien to  y e fe cto s , con rem isión  d e  un. 
e je m p la r  d e 1 p liego  de con dicion es p a r
ticu lare s  y económ icas.

D io s g u a rd e  a V . S . m uchos añ o s 
M adrid , .17 de ju lio  de 1945.— Ei D b  

rector gen era l, F ran cisco  G a rc ía  d* Sola . 
S eñ or O rd en ad o r C en tra l de P a go s!

MINISTERIO DE TRABAJO

Dirección General de Trabajo 
Aclarando los extremos que se m e n c i o

n a n  en la R eg lam en tac ión  Nacional   
del Trabajo  e n  M inas  Metálicas.   

lim o s. Sres. : H abiendo su rgido a lgu 
n as dudas al ser aplicáda la vigente R e 
glam entación  N acional del -'Trabajo en 
M inas M etálicas,

E sta  D irección  G e n e r a l ,m  uso de la? 
a trib u cion es qué le están  con ferid as en 
vi a p artad o  segu n do de 'a  O rden ap ro
b ato ria  de la c itad a R egí im en tan ú r., ha 
tonido a . bien aclarar los extrem o s que 
se  exponen a con tin uación  .

i .°  L o s  sueldos de los A sp iran tes del 
G ru p o  segu n do (A d m in ist d tivas) serán 

: lo s m ism os que los señ alad o s a  ios <je j 
los T écn ico s no titu lad o s.

2.0 S e  en ten d erá  q u e el n en odo de 
v acacio n es estab lecid o  en * I articu lo  52 
p ara  los m en ores de veintiún  año-, em u- i 
p rende un periodo, m áxim o do vein te  d :'as. :

¡ p ara  q u e  perm anezcan en los G am pa- i 
1 m en tas, Albet'guea, V ia jes , e tc ., organ i- j 

z a id os por el F ren te  dó ju v e n tu d es , des- j 
ap arecien do este  trato  e x ^ p e io n a V e n  el 
c a so  d e  q u e  tal período de vacacion es no : 
sea u tilizad o  p a ra  dichos fines esp ecia- i 
les. I

3.0 L a s  d eterm in acion es to m a d a s en • 
orden a la s «necesidades» o «conven.en 
cias» de las E m p resa s, y a qu e se hace 
re feren cia  en los a rtícu lo s  75 v 39» lo i 
serán siem pre con el v isto  bueno de la 
D e leg ac ió n  de T ra b a jo , cont & cuya  ne* • 
g a tiv a  cab rá  recurso  a ’a  E m p resa  an te  1 
e s ta  D irección  G en eral.

4 .0 E n  eJ su bsid io  por Inclem encia 
del T iem p o  (artícu lo  70, núm ero 4 ), se 
h á  de in clu ir el m es de n oviem bre.

5 .0 L o s q u in qu en ios , con sig n ad o s en 
el a rtícu lo  45 deben entenderse, commu
tables p ara  A personal qu e con an terio
ridad a a Kegl.* in en tac ‘,6 r tem a dere- 
cho a  ellos, cesd o  la m ism a fecha qu e 
ven ía  sirvien do dt base. Pa á aquel per
sonal ;qu e no tuv'hva re  on ecid o  este  be
neficio, o o n cv F d o  por la n u eva  R egla
m en tación, . se com p u tar in b s  quh.que- 
n ios a p a rtir  de  la  techa de v igen cia  de 
la s R eg la m e n tac io n e s pri v in ria les en 
aqu ellas p ro vin c ias  quo las p oseían , co
m o H u elvá  y V izc a y a . y a  que e n -e lla s  
tu vo co n sa gra ció n  le a l fa » ueva clasifi
cación  de c a te g o ría s  En la s dem ás pro
v in cias, y  para este  ú ltim o p erson al, s e r .  
v irá  com p fecha in icial p ara  el cóm p u to 
de ta les quin quen ios la de 13 de m arzo 
de 1939, en. q u e fue a-probado el o n - , 
m ero de dichos R e g la m e n to s provin cia- 
les, \

6.° E l plazo de cinco (has e s ta ’ uncido 
¡ p ara  el p ago  p ro visto  en el artíotuo 3T,
¡ n ú m e r o -3, p u ed e a m p lia s e  al doblo j a

ra  aq u ellas E m p resa s q u e por tener nut- 
1 c-ho person al, no sea p o sib le  a ju starse  
i al p lazo prefijado de cinco d ías. E sté  c-\- 
I trem o h a b rá  de ser determ in ad o  p o r ’ la 
! D eleg ació n  P rovin cia l de T ra b a jo  corres

pondiente. , • ,
7 .0 El person al A u x ilia r  do 'la E xp lo

tación  y q u e n ecesite  T ítu lo  oficial para 
el e jerc ic io  de su profesión  (M a tro n a s  
etcétera) se  en ten d erá  in clu ido en el 
m ism o G ru p o  q u e  los P ra c tic a n te s  (ar
tículo 12, a p artad o  EJ, ■

L o s  ob reros encend ed ores en los fe
rro carriles m ineros percibirán  el mismo 
haber q u e  Peón ordin ario . ,

L o s rep arad ores de v a g o n es  estará  1 
e q u ip ara d o s, a e le c to s  eco n ó m ico s, con 
lps e sp e cia lis ta s  de ta lleres y  fundi uón.

: y a  q u e se  tra ta  de p erson al q u e  p ro vie
ne, de la c a te g o ría  de peones de v ías  y 
ob ras. '

,8 .°  T en d rán  da con sid eración  de espe
c ia lis ta s  los obreros ocu p ad o s en el tra- 
bajo( de m aderas p a ra  en tibar, arm ad.i- 
ra s e lem en ta les y  tra b a jo s  sim ilares; 
A yud an tes de forjador o H errero, ocupa
dos en a rre g lo s* d e  h e rra m ie n ta s ,1 piepa- 
rjación de v ago n es, a rm a d u ra s elem en ta
les y tra b a jo s  s im ila re s ; él H uriioro. y 
el M artillad o r de F t r j a ;  el e s p il la d o r ; 
el M an drin ador, el Q o rre ísta1, T a ia d ris fa  
y  F o g o n e ro ; el T o rn ero  de horn os semi- 
a u to m á tico s y  el M aq u in ista  R em ach a
dor. V

9.0 El M aq u in ista  de m á q u in a s «fía- . 
rrat»  p ercibirá  u na peseta d iaria  ' sobre 
el haber 1 *>ignado a los m a q • . ia :sras 1 >  
p rim éra , debido a la e sp e cia rd a d  J<* su 
función y .a  la re s p jn s a b i’ idad inherente
a la p iism a;

io. El artíciflo  Oo, ap artad o  4, sé re 
tenderá, de con fo rm id ad  con el aparta-, 
do 3, en el sen tido de q u e  la resolución 
del M a g istra d o  de T t ab a jo , er el cavo 
de despido, no será por A uto, sino vj;»T 
S en ten cia , ya  ’oue el referido aj a 'lacio 
tercero  con cede a las E m p resa? el dere
cho 'de im poner canciones r lu v  graves,
,en tre  la s ue -¡e encuen tra  c¿ despido, 
según el a r t í 'u 'o  58.

L o  qu e  c o m u n i c o -a VV  M para su ' 
. co n o cim ie n to  y ' c i e c * Á .

D io s gu ard e a Y \  I?, m uchos años. 
M adrid , 14, j*, ¿Mió de 1945 — El Di

rector g e n i a l  de T ra b a jo , P . J)M Ama- ' 
do F ern án dez H oras.

í
Ilrros. S r¿*. D e le g a I r s  P ro vin cia les de 

T ra b a jo .


